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INTRODUCCIÓN

PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA
 Y VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN RAZÓN DE GÉNERO

El tema de la violencia de género se vuelve relevante en 
nuestro país y en todo el mundo a partir de la incursión 
de las mujeres en la vida política. Sobre todo, ahora en 

México, donde gobierna una mujer. En 2024 llegó al poder la 
Dra. Claudia Sheinmbaum, denotada científica que logró romper 
con los estereotipos y logró impulsar desde antes de llegar al 
poder, cambios para beneficio de las mujeres. En el contexto 
mexicano también hay avances notables. Se han creado nume-
rosos centros de atención integral a mujeres víctimas de violen-
cia, se han promulgado leyes generales y locales, tanto en ma-
teria penal como civil y administrativa, y se han llevado a cabo 
campañas de sensibilización con distintos planes de acción para 
eliminar los micromachismos y todo tipo de violencia incluso en 
las redes sociales. 

En ese sentido este trabajo de investigación describe la impor-
tancia que tiene el tema de la Violencia Política en Razón de 
Género (VPRG por sus siglas) y en general, la violencia contra 
las mujeres en todos sus ámbitos y aspecto sociales. Es inevi-
table considerar el reconocimiento a los derechos de todas las 
mujeres y niñas en las leyes y en todo el desarrollo de las nor-
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mas sociales; porque el tema se encuentra en la agenda pública 
y es transversal. Incluso, Ferrer, et. al. (2008), puntualiza que la 
violencia contra la mujer puede considerarse un delito oculto.

Además, es un tema interesante de analizar. Por ejemplo, sólo 
un tercio de los hombres se declara feminista. Sanmartín (2021), 
muestra en su investigación que de acuerdo con el Barómetro 
sobre Juventud y Género 2021, se muestran las tendencias de 
la percepción y opinión de los universitarios entrevistados. El 67 
% de las mujeres se considera feminista, frente a únicamente el 
32.8% de los hombres”.

Pero no sólo se trata de la opinión pública de los jóvenes, sino 
demuestra que los medios de comunicación pueden participar 
en la construcción de los conceptos y de la realidad. Es decir, 
existe un fuerte desconocimiento sobre el tema del feminismo, 
porque hay un mal concepto, una “mala prensa” que contamina 
el concepto y muestra una visión poco clara del concepto.  Esto 
hace que los micromachismos continúen en las expresiones co-
tidianas e incluso en la televisión. 
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Poggi (2019), sostiene que es necesario aportar una claridad 
conceptual sobre el tema. Por ello, el debate inicia en torno a 
cómo entender el concepto de género, basado en las luchas fe-
ministas y en el desarrollo de los derechos que tiene asociados 
este concepto. Por ello, existe una oposición o dualidad en los 
dos conceptos asociados a este debate. Por una parte, el con-
cepto “sexo, expresa el concepto biológico sobre el cual se ba-
san las apreciaciones sociales. En tanto que el término “género”, 
evoca el concepto cultural, histórico y social que construye a las 
mujeres y a los hombres. En sentido, los factores físicos determi-
nan los órganos sexuales, las hormonas y apariencia física; que 
de ninguna manera controla el intelecto o determina la condición 
social o política de una persona. 

Por tanto, los estereotipos se definen generalmente como un 
conjunto de creencias, expectativas y prejuicios sobre los roles 
y posiciones sociales, actitudes, tendencias, gustos de quienes 
pertenecen a un grupo por el solo hecho de pertenecer a un deter-
minado grupo (Poggi, 2019, p. 287). Asimismo, Monzón (2022), 
sostiene que las mujeres tienen una condición de desigualdad 
en términos educativos, pero también de salud. La concepción 
androcéntrica de salud que ve y atiende a las mujeres considera 
más la visión reproductiva que otros factores de riesgo. 

La educación, familia e incluso la literatura construye los este-
reotipos que van a determinar la forma en la cual se construyen 
los referentes sobre cada uno de los géneros. Lucía Rodríguez 
(2019), especialista en literatura por la Universidad de Oviedo en 
España; sostiene que los cuentos y libros infantiles tienen una 
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fuerte carga simbólica. “La literatura infantil forma parte de los 
elementos que constituyen la conciencia de los niños y niñas son 
una formación que adopta un sentido moral y también afectivo. 

Con estos elementos, podemos señalar que la literatura cons-
truye modelos de participación, colaboración y percepción de la 
realidad. Rodríguez (2019), destaca que en las escuelas prima-
rias con la formación inicial, se va construyendo un pensamien-
to arbitrario, sin fundamentos objetivos de cómo deben actuar 
hombres y mujeres. Por ello, romper con estos mitos, esquemas 
y conductas requiere un trabajo amplio. “Si se abordan los es-
tereotipos desde edades tempranas y se trabaja para romper 
ese imaginario colectivo, estaremos contribuyendo a crear una 
sociedad más igualitaria y justa que se vaya despojando de los 
prejuicios” (Rodríguez, 2019). Dentro de estas razones, se des-
taca que en lo cuentos, existe una mayor presencia de perso-
najes masculinos sobre los femeninos o estos son secundarios. 
La literatura tiene héroes que son hombres y pocas mujeres que 
logran destacar. 

No sólo se trata de garantizar la equidad, sino también transfor-
mar el pensamiento de la sociedad en torno a un problema de in-
equidad; eliminar los micromachismos y todo rasgo sociocultural 
machista. En este sentido, la paridad no solo implica el estable-
cer un 50% y 50% de hombres y mujeres en puestos de toma de 
decisión dentro de la vida pública. Implica una recomposición de 
las estructuras, de la vida cotidiana donde esta experiencia de 
vida se plasme en las relaciones, en las políticas públicas, en las 
leyes, etc. Es un tema transversal que atraviesa por supuesto mu-
chos temas y es una tarea pendiente en la agenda democrática. 
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En este análisis y dentro de la investigación que se propone en 
este documento es importante no olvidar que tanto los cuentos 
clásicos como obras más actuales han sido escritas en un con-
texto histórico, social y cultural determinado; donde la presencia 
de roles o estereotipos estuvo de manera muy marcada. 
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El papel de la mujer es trascendental en la sociedad. Ac-
tualmente tenemos como presidenta a la Dra. Claudia 
Sheinbaum Pardo; sin embargo, todavía existen limita-

ciones para las mujeres que buscan participar en la política y en 
general, es visible la división de género, roles y estereotipos en 
la sociedad. El objetivo de este trabajo es analizar cuáles son los 
elementos que contribuyen a separar los géneros, a establecer 
barreras y construir freno al desarrollo de las mujeres. 

La diferencia entre hombres y mujeres puede apreciarse a sim-
ple vista, tanto en la vida cotiana, el ámbito laboral, escolar; entre 
otros, como las campañas políticas donde las mujeres han teni-
do pocas oportunidades para participar porque el financiamiento 
que reciben en su mayoría es menor. Hilda Rodríguez (2020), 
estudió las campañas electorales y encontró que justamente hay 
una distinta narrativa en torno al papel de la mujer en política; 
porque siguen atribuyendo los partidos políticos estereotipos y 
prejuicios en su papel para la política. Esto debe cambiar y por 
ello, la cultura política es fundamental para modificar estas situa-
ciones que pasan de manera poco percibida. 

Planteamiento del problema

PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA
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Planteamiento 
del problema

Pérez (2008), reconoce que a mayoría de la población sigue sin 
conocer y comprender la magnitud de las causas y consecuen-
cias de la violencia de género. El “techo de cristal”, es preci-
samente una figura conceptual para explicar estos límites que 
están construido en la sociedad. También se entiende como ese 
esquema de control que impide que las mujeres puedan partici-
par en cargos directivos o en la política. Su carácter de invisibili-
dad es resultado de la ausencia de leyes y códigos visibles que 
impongan a las mujeres semejante limitación. Desde un principio 
se utilizó para hacer referencia a las barreras que la mujer tiene 
para avanzar en la escala laboral, que no son fácilmente detec-
tables, pero suelen ser la causa de su estancamiento.

Por ejemplo, en 2022, las mujeres representaban el 33,3% del 
total de investigadores en el mundo, según datos proporcionados 
por el Instituto de Estadísticas de la UNESCO (Mendieta, 2023). 

Camarena, et. al. (2018), explica que este fenómeno del “techo de 
cristal”, sigue existiendo y se produce como una forma de control, 
pero también de violencia hacia las mujeres que buscan escalar 
cargos más altos dentro de las organizaciones.  Es difícil su es-
tudio porque tiene un carácter poco visible, son barreras que no 
necesariamente se ven y que obedecen a una cultura patriarcal. 

Además, daña psicológicamente. Por eso se considera una vio-
lencia toda vez que parte de la descalificación a las mujeres para 
gobernar o para ocupar posiciones de poder dentro de las institu-
ciones u organizaciones.  Se basa en prejuicios hacia las mujeres 
que les impide avanzar a posiciones de alto nivel. De esa mane-
ra se quedan estancadas en los niveles medios de la dirección. 
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Cuadro 1. 

Barreras para las mujeres al poder 

Tipo de barrera Explicación en la literatura feminista

Barreras internas Este tipo de barreras está asociado con el 
desarrollo de la identidad. De la forma en la 
cual se conceptualiza a las mujeres. Carac-
terísticas y actitudes asociadas a la identidad 
de género femenina. Por ejemplo, se les ca-
racteriza como muy sentimentales, incapaces 
de tomar decisiones y poco exigentes en el 
proceso del gobierno o en cargos de poder 
político. 

Barreras externas En este tipo de barreras se encuentran las 
vinculadas con los estereotipos de género, 
con respecto a las tareas que deben desem-
peñar, siempre delicadas y en trabajos poco 
rudos. En este sentido, hay impedimentos 
que tratan de vincular con su condición social 
o condición natural, sobre la fuerza y carac-
terísticas física.  Los micromachismos actúan 
como esos mecanismos de control. 

Barreras familiares o 
del contexto social

El rol de mujer, la reproducción como meca-
nismo que limita el acceso a ciertos cargos 
de poder es la principal forma de controlar 
a las mujeres. Se asume que las tareas de 
las mujeres están en educar, participar en el 
hogar y ser cariñosas, comprensivas y hasta 
con poco carácter para dirigir negocios o ins-
tituciones públicas. 

Fuente: Elaboración propia, 2024. 

En ese sentido, Barbera, et. al. (2011), en su análisis destaca 
que el “techo de cristal” es todavía un desafío muy grande para 
las mujeres en México dado que aún persiste la cultura patriarcal 
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del problema

androcéntrica, la cual deriva en una discriminación de género. 
Además, en algunas organizaciones empresariales la idea de 
que las mujeres son menos ambiciosas que los varones o que 
no tienen oficio para dirigir a las personas, favorece que estén 
pocas mujeres en competencia por un puesto. 

Asimismo, Molina (2019), reconoce que parte de la violencia que 
se ejerce contra las mujeres es producida por los medios de co-
municación que reproducen estereotipos en las mujeres que par-
ticipan en la información. Se critica a las mujeres que son víctima 
de la violencia, por su vestimenta o porque fueron agredidas por 
la noche o saliendo de una fiesta. Es decir, se re victimiza a las 
mujeres que pueden sufrir violencia o la han sufrido. 

Volviendo al tema de género en la ciencia, pocas mujeres lo-
gran participar dentro de la investigación científica por los “te-
chos de cristal” y las barreras que existen. De acuerdo con la 
investigadora Angélica Mendieta (2015), se pueden mencionar 
las siguientes limitaciones: a) Carencia de protocolos para la 
atención de casos de discriminación por razones de género en 
contextos académicos y de investigación, b) Acoso laboral por 
parte de funcionarios e investigadores, c) Falta de mecanismos 
de apoyo para las mujeres investigadoras en etapa de gestación, 
d) Mecanismos de discriminación por motivos de género para 
intervenir en comités editoriales, de arbitraje y científicos de re-
vistas académicas con altos niveles de impacto, e) Ausencia de 
programas institucionales, sociales y gubernamentales que den 
visibilidad al trabajo de investigación producido por las mujeres. 
Entre otros que deben modificarse para impulsar un esquema 
igualitario en la sociedad.
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La violencia es un fenómeno multifacético, tiene muy va-
riadas expresiones, causas, alcances y consecuencias. 
Es por ello que resulta importante analizarlo, describirlo 

y estudiarlo para poder hacer propuestas de políticas públicas 
que disminuyan su incidencia. De acuerdo con De Lujan (2013), 
el estudio de la violencia contra las mujeres encuentra su justi-
ficación porque vulnera sus derechos humanos; se les violenta 
por el hecho de ser mujeres y esta expresión de violencia repre-
senta un fenómeno social que está presente en la sociedad sin 
distinción de raza, nivel cultural, sistema político o económico en 
el que ellas viven.

La violencia ejercida contra las mujeres es un problema grave 
porque pone en peligro su salud física, mental y emocional, así 
como su patrimonio. El análisis de este fenómeno podría contri-
buir a determinar las formas y la intensidad de la violencia en el 
contexto de la pandemia por Covid-19 de manera que las perso-
nas y los gobiernos generen capacidades para responder opor-
tunamente a las mujeres en condición de vulnerabilidad en tanto 
que se mantuvieran condiciones de confinamiento.

Justificación

PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA
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Justificación

Moral y Ramos (2016), reconocen que la violencia hacia la mujer 
está relacionada con las pautas socioculturales, donde el ma-
chismo ha dominado todas las practicas sociales. Un concepto 
afín al de machismo es el de sexismo. El sexismo se refiere a 
la actitud hacia la mujer y en esta actitud se distinguen dos di-
mensiones: aceptación de la mujer desde los roles tradicionales 
de género o sexismo benévolo y rechazo de la mujer desde una 
imagen desvalorizada de lo femenino o sexismo hostil.  Se pro-
duce y reproduce en todos los ámbitos y por tanto requiere un 
análisis más amplio. 

Un elemento más que se aporta para la justificación de esta investiga-
ción se encuentra en el planteamiento de Alicia Bárcena, exsecretaria 
Ejecutiva de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL), cuando afirma que conocer la incidencia y la magnitud del 
fenómeno de la violencia contra las mujeres por medio de estadísticas 
oficiales, podría contribuir a aclarar ciertos aspectos que se conside-
ran claves para aportar a la erradicación de la violencia. La informa-
ción disponible, refiere Bárcena, permite medir la eficacia de las inter-
venciones de políticas públicas para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia (Bárcena, 2022).
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PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA
 Y VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN RAZÓN DE GÉNERO

Marco teórico: 
perspectiva de género

La perspectiva de género puede entenderse como una 
mirada, a partir del cual se interpretan los distintos fe-
nómenos de la realidad (científica, académica, social o 

política), que tiene en cuenta las implicaciones y los efectos de 
las relaciones sociales de poder entre los géneros. Asimismo, 
sirve como un marco teórico para comprender qué es lo que está 
sucediendo en el entorno. Estrada, et. al (2016), reconoce que 
la perspectiva de género es fundamental para comprender qué 
sucede con la sociedad y el trato entre hombres y mujeres. 

Además, otro concepto importante en este tipo de estudios es la 
brecha de género, se entiende así a las diferencias existentes 
entre hombres y mujeres en relación con sus oportunidades, el 
acceso y control de recursos, servicios y derechos que permitan 
garantizar su bienestar y desarrollo humano. Por supuesto que 
existe una realidad física que condiciona por la anatomía a los 
hombres y las mujeres. En ese sentido, se comprende que debe 
existir un referente que pueda ser útil para comprender lo que 
está sucediendo en la sociedad. La perspectiva de género im-
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perspectiva de género

plica reconocer que una cosa es la diferencia sexual y otra cosa 
son las atribuciones, ideas, representaciones y prescripciones 
sociales que se construyen tomando como referencia a esa dife-
rencia sexual, Estrada, et. al. (2016). 

Asimismo, los estudios de género permiten comprender la diver-
sidad sexual. El fomento de los grupos de la diversidad sexual, 
de lesbianas, gays, bisexuales, transgénero, transexuales, tra-
vesti e intersexuales (LGBTTTI). Es un enfoque relativamente 
novedoso que se relaciona con la identidad de género y la orien-
tación sexual como dos categorías específicas más de discrimi-
nación a tomar en cuenta.

Formar a los hombres en una cultura de respeto, está relacio-
nado con las nuevas masculinidades. Estas son consideradas 
medidas de acción afirmativa (discriminación positiva): es una 
acción y/o mecanismo que pretende brindar un trato preferencial 
a un grupo que históricamente ha sido vulnerado o discriminado 
a causa de injusticias sociales y/o culturales y/o de género.

Con el concepto de nuevas masculinidades se busca romper con 
el ciclo de la violencia que ejercen los hombres. Recordemos 
que no sólo se trata de violencia como golpes o maltrato, sino 
también la discriminación y exclusión. Las palabras hirientes o 
que afectan psicológicamente a las mujeres se insertan como 
violencia de género.  Por ello, Boscan (2008), establece que las 
nuevas masculinidades son una reformulación de la concepción 
de la masculinidad mantenida hasta ahora, implica el recono-
cimiento de las diferencias sexuales y contribuye a establecer 
formas para eliminar la desigualdad de género.
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Para ello, es necesario e indispensable tener una visión antise-
xista y antihomofóbica, que se logra sólo a través de talleres, 
cursos, capacitación y sensibilización sobre el tema. “No se pue-
de proponer una nueva concepción de la masculinidad que no 
se corresponda con lo que los varones con una posición más 
humana y natural desean y necesitan” (Boscan, 2008). Se parte 
de adecuar las leyes, los códigos éticos y de conducta, porque la 
redefinición de la masculinidad será plenamente válida si en su 
elaboración no participan diversos representantes del colectivo 
masculino, y las mujeres.

La educación es una de las principales herramientas que pue-
den promoverse para el cambio de hábitos y tradiciones en la 
relación entre el género masculino y femenino; empero  se ne-
cesita, además de un cambio profundo de las estructuras del sis-
tema material establecido, crear, junto con otros varones, unas 
relaciones nuevas, más afectivas, que contribuyan al forjamiento 
de un modo de ser masculino no homofóbico.

Los investigadores Segarra y Carabi (2000), reconocen que des-
de pequeños se impone una visión asimétrica entre hombres y 
mujeres. Por ello, proponen una la ética patriarcal para desterrar 
prejuicios y formar desde la edad temprana a los menores en 
una condición de igualdad. Asimismo, Hernández (2014), defi-
ne a la masculinidad como un sentido neutro, es decir, ha sido 
el lado hegemónico, el que no se cuestiona porque siempre ha 
estado presente y ha predominado en la construcción de la so-
ciedad occidental.
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D
urante mucho tiempo la capital del país se ha desarrollado 
como el centro de todas las actividades, ya que los poderes: 
ejecutivo, legislativo y judicial se encuentran justamente en 

la Ciudad de México, antes denominada Distrito Federal. Incluso 
anteriormente no era reconocida como una entidad de la Repú-
blica Mexicana, tuvo su primera constitución el 29 de enero de 
2016. Hasta antes de esta fecha, se construyó un espacio de 
gobierno desde la presidencia de la República, por lo cual las 
directrices que se tuvieron emanaron del Poder Ejecutivo. 

De acuerdo con informe Brundtland de Naciones Unidas, el de-
sarrollo sustentable es aquel que satisface las necesidades de 
las generaciones presentes sin comprometer la capacidad de las 
generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades. 
El crecimiento desordenado la ciudad ha ocasionado un incre-
mento muy marcado en los tiempos destinados al traslado de los 
lugares de residencia hacia los centros de estudio y de trabajo. 
La movilidad es uno de los principales problemas que se debe 
atender con base en la lucha por los derechos que justamente 
plantea la Constitución de la CDMX.

La ciudad tiene una extensión de 1,494.6 km2, lo que representa 
0.08% del territorio nacional. Colinda al norte, este y oeste con 
el estado de México y al sur con el estado de Morelos. De las 16 
Alcaldías en las que se ha dividido la ciudad, las más pobladas 
son: Iztapalapa, con 20% de la población, Gustavo A. Madero, 
con 13%, y Álvaro Obregón, con 8%. Alrededor de 3.5% de la 
población habita en localidades menores a 50 mil habitantes 
y 0.5% habita en zonas consideradas rurales, por ubicarse en 

Introducción
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Por ello, para construir relaciones igualitarias es preciso con-
siderar que el hombre y la mujer son iguales ante la ley; pero 
también en el reconocimiento social. Se está produciendo ac-
tualmente un rompimiento con esta visión hegemónica del hom-
bre sobre la mujer, inclusos se está revisando su perspectiva de 
género, porque los hombres manifiestan su deseo de mostrar 
cualidades consideradas femeninas como el orden, disciplina, 
belleza y otras características. 

PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA
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Marco teórico: 
perspectiva de género
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Actualmente podemos hablar del feminismo como la co-
rriente que impulsó el desarrollo de los estudios de gé-
nero. En ese sentido, de acuerdo a Carmen Garrido, 

Investigadora de la Universidad de Salamanca, existen 4 olas 
centro del feminismo y que aportan ideas sobre los derechos de 
la mujer. La primera Ola está vinculada con la exigencia de las 
mujeres a participar en la educación y capacitación, como una 
forma de eliminar los rezagos. La segunda Ola se construyó a 
favor de las mujeres en la política, por medio del sufragio. En la 
década de los setentas se impulsó esta corriente liberal hacia el 
reconocimiento de las mujeres en la política y toma de decisio-
nes. “La activista por los derechos de la mujer y abolicionista, 
Sojourner Truth, fue una de las numerosas voces que se unen 
al feminismo y al sufragismo en la lucha por el derecho al voto. 
Sojourner fue la única mujer afroamericana abolicionista y de-
fensora de los dere-chos de la mujer que consiguió asistir a la 
primera Convención Nacional de los Derechos de  la  Mujer  en  
Worcester  en  1850” (Aguilar, 2020, p. 132.). A partir de este 
acontecimiento, las mujeres buscaron votar y ser votadas.

Olas del feminismo como aporte 
a los estudios de género
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Olas del feminismo como aporte 
a los estudios de género

La tercera ola es la exigencia de la salud sexual y reproductiva; 
así como la erradicación de las violencias; en tanto que la cuarta 
ola se constituye como el espacio ideal para el reconocimiento 
de los derechos en la visión contemporánea, con las redes so-
ciales y en la búsqueda de la eliminación de la violencia y el odio 
digital. La feminista francesa Simone de Beauvoir y su conocido 
ensayo El segundo sexo escrito en 1949, sirvió de inspiración 
para abrir el debate en torno al papel de la mujer en la sociedad. 

Las principales reivindicaciones de la segunda ola se centraron 
en la lucha por la igualdad plena, la sexualidad libre, la denuncia 
de la invisibilidad del trabajo doméstico y de los estereotipos se-
xistas. Gamba (2018), puntualiza que el nuevo feminismo plan-
tea también la necesidad de buscar una nueva identidad para las 
mujeres y redefinir lo personal como necesario para el cambio 
político, siguiendo la idea de que “lo personal es político” y, sin 
desprestigiar los avances conseguidos por las feministas de la 
primera ola, consideraban que no era suficiente para transformar 
el rol de las mujeres en la sociedad.

Posteriormente, la tercera ola inició en el verano de 1992 en Es-
tados Unidos.  Porque ahora se comprende que la violencia y 
la desigualdad están atravesadas por múltiples circunstancias 
y se comienza a hablar de la interseccionalidad. Porque existe 
una intersección entre diversas condiciones: clase, raza, género, 
profesión, etc.  Incluso surge el ecofeminismo, porque hay una 
relación entre las mujeres y la naturaleza, la falta de recursos 
naturales y la discusión sobre estos temas. 



21

Garrido (2021), establece que en el contexto histórico nos en-
contramos en la cuarta ola, donde son muchos los derechos que 
requiere contemplar. “El feminismo de estos últimos años se ha 
caracterizado, en primer lugar, por dar un nuevo significado a las 
demandas tradicionales, pasando de considerarse problemas 
personales a problemas públicos, que adquirieron legitimidad, 
masividad y transversalidad” (Garrido, 2021, p. 481). Por tanto, 
cada vez surgen más voces que pretenden impulsar una mayor 
consideración a las mujeres, además existe más visibilización de 
los problemas, porque la cuarta ola, también busca considerar a 
las minorías sexuales, que anteriormente estaban excluidas. 

Aguilar (2020), sostiene que en la cuarta ola, sigue la lucha por 
la eliminación de todas las formas de violencia hacia la mujer por 
el simple hecho de ser mujer, incluida la violencia sexual y pros-
titución y, la consecución de la paridad real entre el hombre y la 
mujer en todos los ámbitos.

Garrido-Rodríguez (2021), destaca que las “Olas del feminismo”, 
son prácticamente espacios de protesta. Es decir, movimientos 
sociales que las mujeres encabezan para desarrollar sus protes-
tas contra lo que está sucediendo en todo el mundo. Una de es-
tas protestas fue el movimiento Mee too. En 2019 #MeToo, esta 
protesta social se hizo patente en todo el mundo contra el acoso 
y el abuso de poder.
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El movimiento #MeToo

Este movimiento puede considerarse como una representación de 
las Olas de Feminismo que han avanzado en el desarrollo de pro-
testas y debates. En este caso, en 2019 estallaron las redes sociales 
para denunciar públicamente actos de acoso y abuso sexual en es-
pacios públicos, señalando con nombres y apellidos a los perpetra-
dores.  González (2023), describe este fenómeno que utilizó Face-
book y Twitter (actualmente X), para protestar. Inició con la denuncia 
de un productor de cine: Harvey Weinstein, quien actualmente se 
encuentra en prisión y que fue fundador de la productora de cine 
independiente Miramax. Las alegaciones de acoso sexual contra el 
productor de cine, abrieron el debate sobre porqué se había cons-
truido tanto silencio con respecto al tema. Weinstein usó la intimi-
dación, los acuerdos legales, y su posición de poder para asegurar 
que las mujeres quienes abusaban no divulgaran sus historias. Los 
filmes que él y su compañía han producidos fueron nominados para 
más de 300 premios Óscar, y muchos han ganado ‘mejor película’. 
Per Weinstein también tenía el poder de destrozar las carreras. Des-
pidió a varias actrices que había rechazado sus propuestas y por 
eso se convirtió en un fenómeno que abona a la discusión sobre la 
violencia de género. Todas las denuncias de las actrices, ayudantes 
y trabajadores de cine se divulgaron en las redes sociales y el 25 de 
mayo de 2018 Weinstein fue detenido en Nueva York bajo cargos de 
abuso sexual.

Posterior a este acontecimiento, las redes sociales comenzaron a 
difundir múltiples historias no sólo de cine o de productores, sino 
también de otras celebridades como Placido Domingo que fue acu-
sado de abuso por acariciarlas y abrazarlas contra su voluntad en 
la década de los ochenta. El fenómeno de #Meetoo fue un ejemplo 
de cómo puede difundirse un abuso en las redes y utilizar videos, 
testimonios, podcast y todo tipo de espacio de comunicación para 
divulgar los abusos.

Olas del feminismo como aporte 
a los estudios de género
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Milner (2020), advierte que con las denuncias que propició el 
#Meetoo, comenzó una nueva etapa de difusión y divulgación 
del movimiento contra los abusos.  Milner (2020), reconoce que 
hay dos caras del movimiento. Una puede ser llamada el movi-
miento Me Too sexual; la otra puede ser llamada el movimiento 
Me Too “profesionalista”. En este segundo tipo, comenzaron a 
desarrollarse múltiples denuncias en todos los ámbitos, sobre 
el abuso que se tiene de poder para obtener un empleo y cómo 
se construyen imperios económicos a partir de una inequidad e 
injusticia en las condiciones.  Por eso, Cuarta Ola del feminismo 
asienta sus bases teóricas en la lucha contra las formas de vio-
lencia hacia la mujer, incluida la violencia sexual y la prostitución.

Pero la mayor reacción llegó en marzo de 2019, cuando irrum-
pió el hashtag #MeToo en México. El 21 de marzo de 2019, Ana 
G. González, especialista en comunicación política y feminista, 
publicó en su cuenta de Twitter que el escritor Herson Barona 
“ha golpeado, manipulado, gaslighteado, embarazado y aban-
donado (en más de una ocasión) a más de 10 mujeres”. Dos 
días después del tuit de Ana G. González, se creó la primera 
cuenta en Twitter del #MeToo mexicano, @MeTooEscritores-
Mexicanos, y el hashtag #MeTooEscritoresMexicanos, para 
visibilizar distintas manifestaciones de violencia sexual en el 
gremio literario (Rovira, 2021).

Sin embargo, continúan presentándose actos de violencia contra 
las mujeres. La última Encuesta Nacional Sobre la Dinámica de 
las Relaciones en los Hogares, Endireh 2021, da cuenta de un 
aumento de cuatro puntos porcentuales de la violencia total ha-
cia las mujeres (de 15 años o más), con respecto a las estadísti-
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cas registradas en 2016. La violencia sexual fue la que presentó 
mayor incremento en el país (8.4 puntos porcentuales). Es por 
ello que se necesita continuar con el trabajo de concientización, 
visibilización y trabajo para empoderar a las mujeres.  Otra limi-
tación que puede considerarse también una violencia contra las 
mujeres son los micromachismos, que constituyen una barrera al 
desarrollo del género femenino.

Olas del feminismo como aporte 
a los estudios de género
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El concepto de micromachismos, fue propuesto por el psi-
cólogo Luís Bonino, este concepto fue propuesto para 
referirse a aquellas conductas sutiles y cotidianas que 

constituyen estrategias de control y microviolencias que atentan 
contra la autonomía personal de las mujeres y que suelen ser 
invisibles o, incluso, estar perfectamente legitimadas por el en-
torno social (Ferrer, et. al. 2008). 

En pocas palabras, son prácticas de dominación masculina que 
afectan y dañan la autoestima de las mujeres; por lo tanto, cons-
tituyen una violencia hacia las mujeres y pueden deteriorar tam-
bién las relaciones sociales.

Como puede apreciarse en el Cuadro 2, los micromachismos 
son esquemas culturales que han permitido durante muchos 
años construir una idea falsa de superioridad de los hombres 
en la sociedad. En ese sentido, la identificación de cada uno 
de ellos; permitirá modificar dichas prácticas desde los hogares, 
escuelas y espacios de interacción.

Micromachismos
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Micromachismos

Cuadro 2.

Tipos de micromachismos

Objetivos del micromachismo en las mujeres

1.	 Mantener la superioridad de los hombres sobre las mujeres. 
Durante mucho tiempo las mujeres han ocupado un lugar 
históricamente de dominación, con tareas en el hogar y sir-
viendo a los hombres. Por ello, este tipo de prácticas preten-
den continuar bajo este status quo. 

2.	 Controlar en sus emociones a las mujeres. Con este tipo de 
conductas, palabras o acciones se culpa a las mujeres y se 
hace sentir menos en las relaciones sociales, afectivas y se-
xuales. En ese sentido, la culpa es el principal instrumento de 
control. Se promueve por ejemplo a la maternidad como un 
elemento relacionado con sus emociones, intereses y roles 
estipulados socialmente. 

3.	 Mantener la dominación económica y política sobre las mu-
jeres. Ante la búsqueda de las mujeres al poder, los micro-
machismos actúan como mecanismos para controlar sus as-
piraciones. 

Fuente: elaboración propia, 2024. 

Muchas de las diferencias que se construyen entre hombres y 
mujeres están relacionadas con los elementos psicológicos que 
construyen cada caso. Bonino (1995), estableció varias catego-
rías para analizar los micromachismos: 
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a)	 Coercitivos (o directos).  Se presentan cuando las mu-
jeres piden autorización para realizar sus actividades co-
tidianas, ir a la escuela, salir a la calle, estudiar, etc. In-
cluyen aquellos en los que el hombre usa la fuerza moral, 
psíquica, económica o de su personalidad, para intentar 
doblegar a las mujeres y convencerlas de que la razón 
no está de su parte. Ferrer et. al. (2008), sostiene que 
tienen como objetivo, provocar un sentimiento de derro-
ta posterior al comprobar la pérdida, ineficacia o falta de 
fuerza y capacidad para defender las propias decisiones 
o razones.

b)	 Encubiertos (o indirectos). Tienen una raíz sociocultu-
ral, porque no son percibidos en ocasiones, ni siquiera 
por los propios hombres que los aplican. Incluyen aque-
llos en los que el hombre oculta su objetivo de dominio. 
Además, de acuerdo con Ferrer, et. al. (2008), la violencia 
es sutil, que pasan especialmente desapercibidas, y por 
ello pueden llegar a ser más efectivas que las anterio-
res las directas. Una sociedad con profundas tradiciones 
machistas como la cultura mexicana, tiene muchos mi-
cromachismos encubiertos, por ejemplo agredir verbal-
mente a las mujeres por motivo del consumo de alcohol, 
podría entrar en esta dinámica de no responsabilizarse 
de las acciones.  La sociedad, excusa las agresiones 
machistas dejando caer parte de la responsabilidad en 
las víctimas que son las mujeres. Por ejemplo; aplicar la 
“ley del hielo”, aislamiento y malhumor manipulativo, in-
clusión invasiva de terceros, engaños, mentiras, creación 
de falta de intimidad, etc. 
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c)	 De crisis. Que buscan ser más violentos que los tipos 
anteriores, con amenazas o la alteración de la conducta.  
Cuando en una pareja se comienza a perder la balanza, 
cuando las mujeres buscan un espacio para expresarse 
o para dominar, los hombres actúan con base en el ma-
chismo recrudeciendo sus actitudes que pueden ser ce-
los, violencia psicológica en sus diversas formas como 
chantaje, etc.  Ejemplo: hipercontrol en todas las accio-
nes, rehuir del diálogo, de la crítica, dar lástima, promover 
la victimización, etc. 

d)	 Coercitivos. En este tipo de conducta que se ejerce por 
parte de los varones, hay un control basado en el dine-
ro, la dependencia psicológica, la familia, los hijos o cual-
quier otro mecanismo que sirva para controlar la decisión 
de las mujeres. Los varones usan la fuerza moral, psíqui-
ca o económica para ejercer su poder, limitar a la mujer y 
restringir su capacidad de decisión.  Ejemplos: insistencia 
abusiva, imposición de intimidad, abandono repentino, 
coacciones a la comunicación, etc. 

Como puede apreciarse en este apartado, los micromachismos 
se promueven y difunden ampliamente. Moral y Ramos (2016), 
destacan que los micromachismos no son aceptados por los 
hombres y existe cierta ambigüedad en las mujeres para reco-
nocer que son manifestaciones violentas, justamente porque es-
tán basadas en una amplia visión sociocultural. Incluso, puede 
relacionarse con otro fenómeno denominado el “marianismo”, 
que es la expresión de una ideología de sacrificio y abnegación 
de la mujer a la familia. La mujer se percibe a sí misma como 

Micromachismos
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moral y espiritualmente superior al hombre en proporción directa 
a su comportamiento conforme con la expectativa de un sexismo 
benévolo, lo que implica una visión idealizada de lo femenino 
dentro de la cultura machista (Moral y Ramos, 2016, p. 40).

Asimismo, Ferrer, et. al. (2008), destaca que cada vez hay una 
mayor concientización del problema, las generaciones más jóve-
nes conocen sobre esta problemática y en los medios de comu-
nicación va disminuyendo este tipo de actitudes que reproducen 
los roles. Empero todavía es necesario trabajar para difundir, 
promover y evitar que se produzcan este tipo de micromachis-
mos en las acciones cotidianas. 
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Capítulo I

La construcción del 

género

PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA
 Y VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN RAZÓN DE GÉNERO

El entorno y contexto social determina las pautas de com-
portamiento social. En ese sentido, el género es una 
construcción social y cultural que se basa en el aprendi-

zaje, las pautas de comportamiento que rodean el sexo biológi-
co. En los hechos las mujeres han ganado espacios importantes, 
por ejemplo en el esquema laboral, donde las mujeres tienen 
una participación del 45%, mientras que los hombres alcanzan 
tienen el 55% restante. 

Las mujeres aportan a la economía del país y sin embargo exis-
ten diferencias en torno a sus derechos. Por ello, abrir la dis-
cusión, aportar datos y promover una sociedad más igualitaria 
ayudará a romper con los estereotipos y las construcciones in-
equitativas que se producen en nuestro país. Abrir la discusión 
con estos datos, información y discusión permitirá avanzar en la 
igualdad de género. A partir de este esquema es posible socia-
lizar y transformar la forma en la cual se distinguen hombres y 
mujeres en la sociedad. 
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Planteamiento 
del problema
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1.1

El contexto histórico de 
los estudios de género

Durante muchos años el papel de la mujer se desarrolló 
de manera tradicional, empero en la década de los se-
sentas comenzaron los movimientos a favor de la rei-

vindicación de los derechos de las mujeres. En México, a partir 
de 1953 las mujeres pudieron acudir a las urnas y ser electas, en 
1975 se estableció la igualdad constitucional y se inició el trabajo 
de homologación legislativa.

Cano (2018), reconoce que el acceso del voto a las mujeres en 
1953 fue una promesa de campaña, con la que el candidato del 
Partido Revolucionario Institucional (PRI) buscaba ganar simpa-
tías presentándose como el representante de la modernización; 
por lo que no necesariamente fue una prerrrogativa o un derecho 
que se haya adquirido. Podemos decir que fue una concesión, 
un proyecto para involucrar a las mujeres en las campañas, con 
el activismo y con el desarrollo de grupos de mujeres para votar.

Jhon Money, estudioso de este fenómeno como psicólogo utilizó 
el concepto de género para explicar el comportamiento cultu-
ral, fundamentalmente basado en la influencia educativa, en la 
forma en la cual hombres y mujeres adoptan roles sociales que 
no son necesariamente por el origen biológico. Además, la di-



36

La construcción 
del género

mensión de género es constitutiva del desarrollo local, aunque 
prácticamente se ha omitido en los distintos enfoques y debates 
sobre el desarrollo local en América Latina. El género marca el 
desarrollo local: impregna y afecta las visiones, experiencias, 
proyectos y objetivos que proponen y promueven la apuesta por 
el desarrollo local. Por tanto, el género es transversal a las de-
más dimensiones, enfrentando el reto de la articulación con las 
otras (económica, territorial, ambiental, cultural, tecnológica), 
(Massolo, 2006).

Al respecto, la antropóloga Martha Lamas (2013), reconoce que 
los roles de género son ese conjunto de normas que dicta la 
sociedad y la cultura sobre el comportamiento femenino y mas-
culino; que afectan por supuesto el grupo étnico, la clase social 
y por supuesto el nivel generacional. Pero que en general, busca 
normalizar, controlar y dictar las pautas de la conducta apropiada 
para las mujeres y hombres.  “Establece estereotipos, las más 
de las veces rígidos, que condicionan los papeles y limitan las 
potencialidades humanas de las personas al estimular y reprimir 
los comportamientos en función de su adecuación al género”. 

En ese sentido, los estudios de género se basan en las distin-
tas corrientes del feminismo que se han desarrollado a largo 
del tiempo. Este concepto, comenzó a utilizarse Francia (1880), 
una de las sociedades más avanzadas en términos de derechos 
humanos. Y más tarde surge en Estados Unidos (1919), como 
respuesta a la inclusión de la mujer en la participación social 
cada vez más activa; como una consideración a otras miradas 
de discusión y protagonismo de la mujer, objetivando su realidad 
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a través del reconocimiento de aportes que ha hecho esta a lo 
largo de la historia al igual que los logros alcanzados en las so-
ciedades pese a su invisibilización.

Las feministas, centraron su discusión en que existen dos sexos: 
hombre y mujer; pero además diversidad sexual que comprende 
el género. Mary Wollstonecraft, la primera filósofa feminista de 
la historia nació el 27 de abril de 1759 en Spitalfields, Inglaterra 
y construyó ideas que se ha perpetuado hasta nuestros días. El 
planteamiento principal del paradigma feminista basa su formu-
lación en la crítica y el rechazo a la postura androcentrista, visión 
del mundo que sitúa al hombre como centro de todas las cosas.

Para Montañés y Aguirre (2000), es preciso identificar los con-
ceptos básicos: “para el feminismo de la diferencia, hombres y 
mujeres somos diferentes, y el objetivo, por tanto, no es ya la 
igualdad, que supondría la negación de esa constitución puesta, 
sino la eliminación del sistema de opresión que se ha construido 
sobre esa distinción” García Peña (2016), explica que por déca-
das, predominó en la ciencia histórica el paradigma positivista 
que volvió invisible a las mujeres, porque sus acciones no eran 
consideradas importantes y aunque lograran destacar en algún 
campo de la sociedad, no se privilegió la publicidad ni el recono-
cimiento. Es por ello que en la historia hay pocas mujeres que 
fueron documentadas.

El rompimiento con la visión tradicional de las mujeres, comenzó 
con Mary Wollstonecraft, quien tuvo una visa difícil. Su madre 
murió siendo ella muy joven, eso hizo que tuviera que involu-
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crarse con el empleo, con labores que sólo eran permitidas a las 
mujeres en esa época. De ahí, iniciaron sus reflexiones sobre el 
rol de las mujeres en la vida cotidiana. 

Otra inspiradora de los estudios de género es Simone Ernestine 
Lucie Marie Bertrand de Beauvoir nació el 9 de enero de 1908 
en París, Francia. Escritora, filósofa, defensora de los derechos 
humanos, fue una mujer comprometida con sus propios ideales. 
En 1943 Beauvoir escribió su primera novela, La invitada, que 
causó polémica en la sociedad francesa de ese momento, y en 
la cual exponía por primera vez su pensamiento existencialista. 

Entre 1946 y 1949 escribió El Segundo Sexo, obra que con el 
trascurso del tiempo se convirtió en un clásico del pensamiento 
feminista. Dicha obra es considerada un punto intermedio entre 
el movimiento sufragista y el feminismo radical de los años se-
tenta, ya que Beauvoir hace con ella el paso de la reivindicación 
a la descripción de la condición femenina. Abellón (2013), reco-
noce que en la obra de Beauvoir existe un fuerte compromiso 
social, una búsqueda del reconocimiento de todas las mujeres a 
partir de una conceptualización sencilla, critica y positiva.

Asimismo, en el libro señalado, se parte de una obra literaria, 
una novela que no sólo es un relato, sino una reflexión, aná-
lisis y discusión sobre el papel de las mujeres que no puede 
ocultarse. Todo lo contrario, está lleno de ejemplos impersona-
les que dan cuenta de las circunstancias que viven las mujeres 
en el entorno social. 
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Otra de las mujeres feministas que promovió el debate sobre el 
género y los derechos de hombres y mujeres fue Eleanor Roo-
sevelt. Una mujer que nació en Estados Unidos y vivió con el 
presidente norteamericano más importante de Siglo XX, Franklin 
D. Roosevelt. Fue la principal impulsora de la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos de la ONU, en 1948. Youngs 
(2015), sostiene que la lucha de las mujeres requiere también un 
sistema de poder, para poder avanzar. 

Eleanor Roosevelt dedicó su vida a promover la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos, defendiendo las Naciones Unidas 
y exigiendo la participación de las mujeres en los asuntos inter-
nacionales. En el discurso que pronunció al abandonar la orga-
nización, instó a la adopción del Convenio sobre los Derechos 
Políticos de la Mujer. Después de dejar las Naciones Unidas a 
finales de diciembre de 1952 (Black, 2023).

En los estudios de género, se busca romper con la visión an-
drocéntrica y con la figura patriarcal, que se ha llamado a este 
modelo de masculinidad como Masculinidad Hegemónica, por-
que son los hombres quienes han tenido el poder de manera 
histórica en las sociedades. Y actualmente los avances son 
sustanciales, Niembro (2021), describe cómo se avanzado en 
la materia. Con la aprobación de un nuevo Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales en el año de 2008, 
se dispuso que los partidos políticos no podían registrar más de 
40% de candidatos de un mismo género. Así se logró promover 
una mayor paridad. 

La construcción 
del género
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Góngora y Plascencia (2022), reconocen que hay una visión po-
sitiva en torno a los derechos políticos de las mujeres. El avan-
ce de la participación política de las mujeres, impulsado por 
las reformas electorales de paridad de género, está cerrando 
brechas entre hombres y mujeres que también refutan el ar-
gumento sobre la incapacidad de las mujeres de desempeñar-
se en el espacio político
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1.2

Elementos que condicionan
 la conducta de género

En ese sentido, sobre las diferencias que se producen en 
la sociedad como roles de género, podemos identificar la 
validación de género que con base en los estereotipos 

construye la conducta. Por ejemplo, las palabras que determinan 
cómo actuar en sociedad, cuando se dice a los hombres: “tienes 
que ser fuerte”, “no debes llorar”,  “el hombre siempre cae de 
pie”, entre otros que construyen diferencias en los roles. Estos 
estereotipos de género se construyen desde la familia, los me-
dios de comunicación y la escuela, que actúan como “caldo de 
cultivo”, para la violencia de género. Las raíces de la violencia de 
género se encuentran en los diferentes roles y comportamientos 
asignados social y culturalmente a las personas según el género 
al que pertenezcan.

Barberá (1998), sostiene que, con la educación de los hijos e 
hijas, culturalmente en nuestro país se observa la reproduc-
ción de los estereotipos de género. La educación por tanto es 
distinta. Por ejemplo, las madres son más rígidas con los hom-
bres ante las actividades de trabajo, jardinería o albañilería; 
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mientras que las mujeres proponen a las hijas actividades de 
limpieza en el hogar y poca creatividad en sus actividades ya 
marcadas por la sociedad. 

Bajo este planteamiento, Estrada, et. al.  (2016), sostiene que 
en la relación asimétrica entre hombres y mujeres se produce la 
violencia de género, esquemas de desigualdad que deben visi-
bilizarse y denunciarse; no sólo se trata de ejercer una presión 
social para modificar el entorno, sino también impulsar el cambio 
en la leyes y en las políticas públicas de atención a las mujeres.

Es preciso incorporar la perspectiva de género, promover el 
compromiso de construir relaciones igualitarias, respetuo-
sas y democráticas; donde participen hombres y mujeres 
en la toma de decisiones. 

Por ello, Lamas (2013), insiste en que es un tema de género; 
porque están asimiladas con base en las pautas que dicta la so-
ciedad desde un imaginario social. Porque si bien las diferencias 
sexuales sobre las que se construye la distribución de papeles 
no se desprenden “naturalmente” de la biología, sino de lo que 
dicta la sociedad, es un hecho social que puede ser modificado. 

Bajo este planteamiento que no desconoce las diferencias bio-
lógicas, como la maternidad que está en las mujeres por su 
condición biológica, hay una articulación cultural y social so-
bre la cual se han construido las desigualdades. Esa estruc-
turación de género tuvo mucha fuerza durante muchos años, 
naturalizando el comportamiento y las actividades que podían 
realizar las personas. 

La construcción 
del género
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Asimismo, el género como herramienta analítica y categoría so-
ciocultural ayudó a descubrir áreas olvidadas, las relaciones en-
tre seres y grupos humanos que antes fueron omitidos. Ahora se 
han convertido en un aporte metodológico más importante de la 
historiografía de las mujeres a la ciencia histórica.

Esta dicotomía masculino-femenino es lo que ha construido his-
tóricamente las relaciones con estereotipos, arquetipos y prejui-
cios que condicionan el papel de los hombres y las mujeres en 
la sociedad. En ese sentido, podemos señalar 3 elementos que 
ayudan a comprender la diferencia entre géneros: 

1)	 La construcción social y cultural. Esto significa que los 
hombres y mujeres desde temprana edad reciben estí-
mulos para actuar con base en determinadas pautas de 
comportamiento, usar colores y condicionar su comporta-
miento. Los niños y niñas adoptan una visión estereotipa-
da de su condición que los introduce la reproducción de 
las actitudes que habrán de desarrollar durante su vida 
adulta. 

2)	 La construcción psicológica. En este sentido, la es-
cuela; los medios de comunicación y la sociedad, actúan 
como mecanismos de control para los procesos cogniti-
vos, morales, afectivos y sociales. Es decir, se impone los 
pensamientos predominantes sobre lo que deben sentir, 
cómo comportarse y condicionar su respuesta en aten-
ción al género.

3)	 El desarrollo ideológico. Significa que dentro de la 
construcción social de cada persona hombre o mujeres 
se impone una forma de pensar, actuar y razonar. Las 
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vivencias y el adoctrinamiento que reciben en los medios 
de comunicación y en general en los aparatos ideológi-
cos: escuela, religión, medios de comunicación masiva, 
familia; entre otros, moldean sus pensamientos. 

El punto importante es que las categorías de género se plantean 
desde el poder, desde el control de los valores masculinos por 
encima de los valores de las mujeres; por ello se construye una 
visión machista o androcéntrica. Incluso el lenguaje puede estar 
relacionado con esta dominación. 

Jiménez (2016), sostiene que durante muchos años la domina-
ción de los hombres sobre las mujeres les ha permitido estable-
cer mecanismos de control y dominación porque considera las 
mujeres debajo de ellos, donde se establece un rol secundario 
a las mujeres incluso en las empresas, gobierno y otros ámbitos 
de la vida pública. 

En ese sentido, la masculinidad hegemónica o el machismo, se 
constituye como un esquema de control social hacia las mujeres 
que se construyó mostrando al hombre en superioridad frente a 
las mujeres, producido por múltiples factores que podemos men-
cionar: a) Demostración de la virilidad o sexo ante los grupos de 
pertenencia, b) Esquemas tradicionales o familiares en el hogar, 
c) La crianza y la educación escolar tradicional, d) Los juegos y 
roles que se establecen socialmente donde se distingue a los 
hombres de las mujeres; entre otros. 

La construcción 
del género



47

Bajo este planteamiento, existen ciertas restricciones para las 
mujeres para participar en la vida pública, en la política o en de-
portes; porque se asume que tienen otros “deberes”; que su vida 
está en el hogar. Si bien es cierto que esta visión se ha trans-
formado y hay mayor apertura; todavía se sigue imponiendo un 
control sobre las actividades de las mujeres. Los roles de géne-
ro en México construyen las relaciones sociales, conforman la 
cosmovisión de los matrimonios y estructuran el comportamiento 
social deseable de cada uno de los actores.

Entre las dos esferas: mujer con plenos derechos reconocidos 
legalmente y el papel que desarrolla como madre, en el hogar y 
encargada del cuidado de los hijos socialmente, su condición de 
libertad está acotada y disminuida. Los hombres han sido educa-
dos en un paradigma de superioridad, se les percibe socialmente 
como proveedores, jefes del hogar y quienes toman las decisio-
nes. De igual forma, los varones han ocupado cargos dentro de 
la política y puestos más importantes dentro de las empresas, 
por lo cual su condición de vida se ha transformado hacia un ma-
yor control y poder de las relaciones sociales. En contraposición, 
la mujer asumió las responsabilidades en la educación y en la 
crianza de los hijos, en las labores domésticas y en las activida-
des menos valoradas de la sociedad (Miranda-Nova, 2012).
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En nuestro país existe un sistema muy arraigado de tradi-
ciones que vinculan el poder hacia los hombres. La bre-
cha de género, es decir la diferencia entre hombres y 

mujeres va disminuyendo. En el sistema patriarcal se produce 
y reproducen las desigualdades, porque son los hombres que 
quienes tienen el poder; porque por tradición así ha sido. His-
tóricamente el término ha sido utilizado para designar un tipo 
de organización social en el que la autoridad la ejerce el varón 
jefe de familia, dueño del patrimonio, del que formaban parte los 
hijos, la esposa, los esclavos y los bienes. La familia es, claro 
está, una de las instituciones básicas de este orden social.

En el contexto histórico, Gerda Lerner (1990), lo ha definido en 
sentido amplio, como “la manifestación e institucionalización 
del dominio masculino sobre las mujeres y niños/as de la fa-
milia y la ampliación de ese dominio sobre las mujeres en la 
sociedad en general”. 

1.3

El sistema patriarcal 
en nuestro país
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El patriarcado puede definirse como un sistema de relaciones 
sociales sexo–políticas basadas en diferentes instituciones pú-
blicas y privadas y en la solidaridad interclases e intragénero ins-
taurado por los varones, quienes como grupo social y en forma 
individual y colectiva, oprimen a las mujeres también en forma 
individual y colectiva y se apropian de su fuerza productiva y re-
productiva, de sus cuerpos y sus productos, ya sea con medios 
pacíficos o mediante el uso de la violencia. 

El patriarcado es un orden desigual que se mantiene en la socie-
dad de manera intencional. En la sociedad patriarcal se conside-
ra a la mujer como de poca relevancia y su valor es menor a los 
hombres. En ese sentido, la opresión y subordinación profunda 
se ha considerado como “natural” en la sociedad, enraizada la 
idea en factores biológicos que tienden a construir roles de sexo. 

Algunos mitos, en torno a este planteamiento son: El éxito mas-
culino, contribuye a subordinar a las mujeres, se considera que 
no pueden sobrepasar a los hombres porque su construcción 
social, mental y psicológica es menor. Las mujeres por su pro-
pia condición les piden que se dediquen a profesiones me-
nos peligrosas o con menor contacto con el riesgo, como ser 
policía o bombero. 

En ese sentido, Pérez (2008), propone abrir la reflexión en todos 
los espacios, porque fenómeno de la violencia de género tiene 
consecuencias no sólo en la familia, en la forma en que los su-
jetos se relacionan socialmente, y en la dinámica social general, 
sino también en el desarrollo económico y humano de los Esta-
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dos. Lo anterior implica que nos encontramos reproduciendo un 
círculo de violencia, ya que se sabe que las relaciones de poder 
abusivas entre el hombre y la mujer, en los casos particulares, en 
cualquier aspecto de su vida, a su vez reproducen el fenómeno 
de la violencia de género a nivel social o macro. Por tanto, las 
mujeres y niñas están en un contexto adverso. Existe una des-
igualdad en términos de derechos humanos. La violencia tiene 
como característica de ser adaptable y moldeable a la sociedad.

Además, podemos señalar que este fenómeno del patriarcado 
se extrapola a otros asuntos como el empleo, la ciencia y otros. 
Por ejemplo, menos del 30% de los investigadores del mundo en 
las áreas de ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas son 
mujeres. Actualmente se busca que a partir de la literatura, cine, 
video y en general; las prácticas culturales se disminuya este 
tipo de acciones que limitan a las mujeres. El objetivo es derribar 
los estereotipos de género que vinculan la ciencia con la mas-
culinidad y a brindar a las generaciones jóvenes ejemplos positi-
vos; ingenieras, astronautas e investigadoras mujeres.

La iniciativa es transformar esta visión masculina que impera 
en muchas de las profesiones. Según la UNESCO, el 45% de 
los investigadores en América Latina son mujeres, una cifra que 
supera con creces la tasa mundial del 28%. Se ha avanzado 
en algunos países; pero todavía es preciso avanzar al respecto. 
Martínez (2018), reconoce este tipo de problemáticas y sostiene 
que la presencia de la mujer en el ámbito laboral es mayor cada 
día, sin embargo, los roles y estereotipos de género que prevale-
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cen en nuestra sociedad impiden su pleno desarrollo profesional 
sobre todo en profesiones como la Ingeniería que ha sido consi-
derada como de corte masculino.

Este fenómeno del “tokenismo”, concepto desarrollado por Kar-
ter en 1977, se puede entender como una concesión que se 
realiza para grupos minoritarios o en este caso para las muje-
res, sólo como una opción ante la presión social. Dar espacios 
a los minusválidos en ocasiones tiene este tinte. Busca que la 
sociedad logre legitimar a las empresas u organizaciones pero 
no resuelve el problema de fondo. Las mujeres tokens o mujeres 
símbolos, se definen como aquellas quienes “tendrán que en-
frentarse no sólo a un insuficiente reconocimiento de su trabajo, 
sino a situaciones de especial dificultad como participar en las 
carreras como científicas.

Mendieta (2023), reconoce que la labor científica es difícil para 
las mujeres porque exige tiempo y dedicación, al igual que en la 
política. Eso implica que muchas mujeres han dejado la materni-
dad a temprana edad y sacrifican tiempo y espacio en su círculo 
familiar, para dedicarse a los estudios a la carrera científica. 

En ese sentido, el “tokenismo” se usa para referirse a esa inclu-
sión simbólica que consiste en hacer pequeñas -y superficiales- 
concesiones a grupos minoritarios para evitar acusaciones de 
prejuicio y discriminación, pero que en la realidad no ayuda. Por 
eso se discute el papel de las mujeres en muchas organizacio-
nes como dentro de las legislaturas y en general dentro del po-
der político. Porque cumple con las normas y cuotas, pero puede 
estar muy limitadas en su actuación. 
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Además, el tokenismo inunda también los medios de comunica-
ción y la cultura popular. Se expresa de manera recurrente, por 
ejemplo en películas, series de televisión o libros que suman a 
un personaje minoritario que ocupa un lugar secundario (Radi, 
2019). En ese sentido, para la activista de género, Ruth Simpson 
(2004), el fenómeno de “tokenismo”, provoca que las mujeres 
afronten condiciones que impiden su desarrollo profesional tales 
como: la alta visibilidad, por ser sujetos únicos dentro de su am-
biente de trabajo; la polarización, al ser excluidas o discrimina-
das de ciertas áreas, actividades o tareas; y la asimilación, en la 
que las características de las mujeres se distorsionan para que 
encajen en las ideas preconcebidas. No sólo se considera en 
este fenómeno a las mujeres, sino también a los grupos con dis-
tintas preferencias sexuales. La escritora Ruth Simpson, fue una 
de las figuras más destacadas en el movimiento de la liberaliza-
ción gay durante los años 1970. Fundó el primer centro para les-
bianas en EE UU y construyó justamente esta teoría explicativa.

Esta búsqueda de los derechos minoritarios, no sólo de las mu-
jeres; sino ahora también de la comunidad LGBT+, implica ha-
blar de otras formas de discriminación y exclusión. Unx token 
es una persona que forma parte de un grupo minoritario y es 
empleada o invitada a participar de una iniciativa en la que las 
personas pertenecientes su grupo representan menos del 15 % 
de la población total (Radi, 2019).

Al respecto, Martínez (2018), sostiene que en el caso de las mu-
jeres que optan por dedicarse a espacios que de alguna manera 
se han considerado de hombres, por esa visión andrógena y 
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machista, se les otorgan pocos espacios. Por ejemplo, 
en ingeniería, las mujeres  se encuentran con una serie 
de retos en su ámbito laboral que inciden directamente 
en su desarrollo laboral. “El “habitus” del ingeniero civil, 
es decir la interacción con albañiles y el ambiente de la 
construcción u obra negra, es un medio para el que no 
se socializa a la mujer” (Martínez, 2018, p. 150).

Existe todavía estas limitaciones, “techos de cristal” 
que obstruyen y limitan la participación de las mujeres 
en la ciencia y tecnología.  Y sucede al revés, en carre-
ras que no tienen este prejuicio como el uso de la fuer-
za o la rudeza de las profesiones, incita y promueve la 
participación de las mujeres, por ejemplo; la ingeniería 
en computación, son elegidas principalmente por mu-
jeres puesto que son carreras en las cuales ellas no 
se “ensucian”, es decir el “habitus” de esta carrera no 
entra en contradicción con el papel tradicional que la 
sociedad patriarcal le ha asignado.

Por último, podemos señalar que el patriarcado es una 
extensión del machismo, un beneficio patriarcal que los 
hombres poseen, al referirlo como “teoría  de  la  discri-
minación  minoritaria” hacia las mujeres que justo con 
este trabajo e investigación se busca eliminar. Veamos 
ahora algunas formas de protección a la mujeres des-
de el ámbito internacional. 
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1.4

El marco 
internacional 

En torno a lo derechos de la mujer, existe un marco inter-
nacional que protege a las mujeres para una convivencia 
sana entre hombres y mujeres. Pero además protege el 

principio a la vida, a la salud; educación, trabajo; entre otros de-
rechos. “Los  instrumentos  jurídicos  internacionales  pueden  
ser  de  dos  tipos,  según  las  obligaciones  que  de  ellos  ema-
nen.  Bajo esta premisa, existen  tratados vinculantes (hard law) 
y también no vinculantes (soft law). Los primeros tienen como 
objetivo dar impulso y establecer las  acciones  y  principios  so-
bre  los  que  un  país  garantice  a  las  mujeres  el  acceso  al  
ámbito  público  en  igualdad  competitiva (Rangel, 2015, p. 18).
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En ese contexto, podemos señalar los siguientes instrumentos 
que ayudan a comprender los derechos políticos de la mujer: 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948)
En este documento se reconoce el valor que tienen hombres y mu-
jeres por igual, porque se encuentran dotados de razón y conciencia 
por igual. En el  artículo 2 destaca con todas sus letras el rechazo a la 
discriminación por sexo, al lado de la discriminación por raza, color, 
idioma o religión. El principio de igualdad entre hombres y mujeres 
fue parte de la Carta de las Naciones Unidas de 1945 y terminó por 
convertirse en uno de los conceptos centrales de la organización.

La Convención contra todas las Formas de Discriminación 
contra la

Mujer (1979)
En este documento, conformado por 30 artículos se establece una 
serie de medidas para combatir la discriminación y la desigualdad 
que sufren las mujeres.  Además, plantea mecanismos que pueden 
ayudar a las mujeres a construir una vida libre de violencia. Se trata 
de impulsar la participación igualitaria del género femenino en activi-
dades políticas, educativas, laborales y de salud. No deja de lado el 
tema familiar, pero por ser de competencia interna, abre sugerencias 
que no pueden ser leyes.  Es una declaración internacional que han 
signado 189 Estados-Nación en todo el mundo. Fue instituido este 
documento el 3 de septiembre de 1981. El cumplimiento y aplicación 
de la Convención por parte de los países integrantes está supervisa-
do por el Comité para la eliminación de la discriminación en contra 
de la mujer.

La construcción 
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Convención sobre la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra la mujer “CEDAW”.

Los Estados Parte condenan la discriminación contra la mujer en todas 
sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin 
dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra 
la mujer. Compromisos: 

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en 
cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre 
y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la realización 
práctica de ese principio;

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las san-
ciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer; 

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una 
base de igualdad con los del hombre y garantizar, por con ducto de los tri-
bunales nacionales

competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la 
mujer contra todo acto de discriminación;

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación con-
tra la mujer y velar por que las autoridades e instituciones públicas 
actúen de conformidad

con esta obligación;

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones 
o empresas. 

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, 
para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constitu-
yan discriminación contra la mujer;

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan dis-
criminación contra la mujer.
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Otro instrumento internacional para eliminar la violencia contra 
las mujeres, fue la décima Conferencia Regional sobre la Mujer 
de América Latina y el Caribe celebrada en Ecuador se firmó el 
Consenso de Quito (2007). Ahí se refrendó el compromiso del 
gobierno mexicano para establecer acciones afirmativas para 
que las mujeres lleguen al poder. Los 34 países firmantes, acor-
daron los siguientes puntos:  i) participación política y paridad 
de género en los procesos de adopción de decisiones en todos 
los niveles, y ii) la contribución de las mujeres a la economía y 
la protección social, especialmente en relación con el trabajo no 
remunerado. Con ello, la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres va de la mano.

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres

Esta ley tiene por objeto regular y garantizar la igualdad de oportuni-
dades y de trato entre mujeres y hombres, proponer los lineamientos 
y mecanismos institucionales que orienten a la Nación hacia el cum-
plimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado. 
Fue aprobada el 2 de agosto de 2006. 
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Convención internacional relativa a la represión de la trata de 
mujeres mayores de edad

En esta ley se contemplan sanciones y castigos para eliminar la tra-
ta de personas. Y establece que deberá ser castigado quienquiera 
que para satisfacer pasiones ajenas, haya conseguido, arrastrado 
o seducido, aun con su consentimiento, a una mujer o muchacha 
mayor de edad para ejercer la prostitución en otro país, aun cuando 
los diversos actos que sean los elementos constitutivos del delito se 
hayan realizado en distintos países. Ratificada por México el 3 de 
mayo de 1938. Publicación de decreto de promulgación en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de junio de 1938.

Convención sobre los derechos políticos de la mujer

En este documento de carácter internacional se establece que las 
mujeres tendrán derecho a votar en todas las elecciones en igualdad 
de condiciones con los hombres, sin discriminación alguna. Asimis-
mo, reconoce que las mujeres serán elegibles para todos los orga-
nismos públicos electivos establecidos por la legislación nacional, en 
condiciones de igualdad con los hombres, sin discriminación alguna. 
Es un manuscrito que permite identificar los derechos humanos y 
sus implicaciones en el ámbito público y privado. Además, desta-
ca que las mujeres tendrán derecho a ocupar cargos públicos y a 
ejercer todas las funciones públicas establecidas por la legislación 
nacional, en igualdad de condiciones con los hombres, sin discrimi-
nación alguna. Fue ratificada por México el 23 de marzo de 1981. 
Publicación de decreto de promulgación en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de abril de 1981.
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Convención interamericana sobre la concesión de los dere-
chos políticos a la mujer

En este documento se establece la igualdad política. Señala que las 
Altas Partes Contratantes convienen en que el derecho al voto y a 
ser elegido para un cargo nacional no deberá negarse o restringirse 
por razones de sexo. Es un documento innovador y actualizado a los 
derechos que actualmente tienen las mujeres para participar en el 
ámbito político como candidatas y funcionarias públicas de los tres 
poderes de gobierno: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

A nivel internacional es posible recolectar varias experiencias 
que muestran cómo poder disminuir la brecha de género que 
se produce entre hombres y mujeres.  Desde el 2015 la Organi-
zación de las Naciones Unidas consideró la perspectiva de gé-
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nero como un mecanismo para disminuir las desigualdades. El 
Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a 
todas las mujeres y niñas es un proyecto a nivel internacional 
que busca mejorar la vida de las mujeres por medio de un acce-
so mayor a la educación y garantizar la salud como principales 
mecanismos para el desarrollo. Bajo este planteamiento, los paí-
ses nación que han signado este proyecto, realizan esfuerzos 
para transformar a la sociedad y por ende, las condiciones de 
las mujeres. 

Empero, Niembro (2021), considera que los análisis interna-
cionales y nacionales ponen de manifiesto que la política sigue 
siendo un ámbito bajo lógicas masculinas. El ejercicio del poder 
público lo concentran los varones, lo que minimiza cuantitativa y 
cualitativamente la participación de las mujeres en la definición y 
en la toma de decisiones de las agendas públicas. 
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El diagnóstico de la ONU es certero: “La desigualdad de género 
persiste a través del mundo, privando a mujeres y niñas de sus 
derechos fundamentales y de oportunidades”.  Por ello, terminar 
con las formas de discriminación contra las mujeres y niñas no 
es solo un derecho humano básico, sino que además es crucial 
para el desarrollo sostenible. Se ha demostrado una y otra vez 
que empoderar a las mujeres y niñas tiene un efecto multiplica-
dor y ayuda a promover el crecimiento económico y el desarrollo 
a nivel mundial.

El PNUD le ha otorgado a la igualdad de género un lugar central 
en su trabajo y hemos visto un progreso notable en los últimos 
20 años. Más niñas van a la escuela que hace 15 años, y la ma-
yoría de las regiones ha alcanzado la paridad de género en la 
educación primaria.

Se plantea desde los Objetivos para el Desarrollo Sostenible: 
“Garantizar el acceso universal a salud reproductiva y sexual y 
otorgar a la mujer derechos igualitarios en el acceso a recur-
sos económicos, como tierras y propiedades, son metas funda-
mentales para conseguir este objetivo. Hoy, más mujeres que 
nunca ocupan cargos públicos, pero alentar a más mujeres para 
que se conviertan en líderes ayudará a alcanzar una mayor 
igualdad de género”.

Dentro de las metas se encuentran: a) Asegurar la participación 
plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de 
liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, econó-
mica y pública, b) Asegurar el acceso universal a la salud sexual 
y reproductiva y los derechos reproductivos según lo acordado 
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de conformidad con el Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la Plataforma de 
Acción de Beijing y los documentos finales de sus conferencias 
de examen, c) Emprender reformas que otorguen a las muje-
res igualdad de derechos a los recursos económicos, así como 
acceso a la propiedad y al control de la tierra y otros tipos de 
bienes, los servicios financieros, la herencia y los recursos natu-
rales, de conformidad con las leyes nacionales; entre otros. 

Actualmente en las escuelas primarias y universidades se pro-
mueve el cumplimiento de la Agenda 2023 de las Naciones Uni-
das, se promueve también el desarrollo de programas y planes 
de desarrollo que estén relacionados con las 17 metas, siendo 
una de las metas, la equidad de género. Lograr la igualdad entre 
los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas es la 
meta, para lo cual se busca innovar, transformar los estereotipos. 
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“Las meta que exige la Organización de las Naciones Unidas a los 
gobiernos es garantizar los derechos de las 

mujeres, 
pero también mayor inversión pública
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Capítulo II

Trayectoria histórica

 de los derechos políticos de las mujeres
 en la construcción

La Reforma Política de 2014 impulsada por el ex presi-
dente Enrique Peña Nieto promovió como principal eje, 
la paridad e igualdad de género. Después de las luchas 

feministas para que las mujeres pudieran participar en la políti-
ca, como regidoras, legisladoras, gobernadoras y en cualquier 
espacio de interés público, el 5 de diciembre del 2013 la Cámara 
de Diputados aprobó en lo general y con amplio consenso, el 
dictamen de reforma política-electoral a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos  (CPEUM) más ambicioso y 
no menos controversial por su alcance; el 10 de febrero del 2014 
fue promulgada por el Ejecutivo Federal.

Esto dio pie a que ahora con esta reforma política pudieran parti-
cipar las mujeres en igualdad de condiciones, dentro de los parti-
dos políticos y al interior de la vida institucional que les había sido 
negada. Se implantó de manera histórica el principio de paridad.
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Con este propósito se promovió la cuota de género, pre-
vista en el COFIPE contenía una serie de criterios ten-
dientes a asegurar que los partidos cumplieran con el 

principio de equidad asegurando que al menos un 40 por ciento 
de candidaturas fueran para un género, asimismo obligada a 
que las listas plurinominales se integraran con alternancia y su-
plencia del mismo género. Dahlerup (2021), sostiene que una de 
las luchas más importantes del Siglo XX, fue el reconocimiento 
de los derechos de las mujeres. 

Empero, a decir de Dahlerup (2021), todavía falta mucho por 
hacer, en virtud de que las mujeres tienen desventajas estruc-
turales que no pueden resarcirse de manera inmediata o por 
decreto. Es un tema de cultura política que debe transformarse 
y modificarse de manera paulatina. Incluso tiene que ver con la 
búsqueda de igualdad económica como lo ha señalado el pre-
mio Nobel de Economía: Amartya Sen, que establece que sólo 

2.1

Contexto histórico de la lucha 
de las mujeres en la política
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a partir de un enfoque de género será posible solucionar los 
problemas económicos y de pobreza que subsisten en América 
Latina y otros países pobres. Francia, por ejemplo, pasó de no 
tener ningún mecanismo de inclusión a adoptar la paridad en el 
año 2000. Amartya Sen obtuvo el premio Nobel de Economía en 
1988 por sus escritos que reflejan el interés por el desarrollo a 
partir de la inclusión de la mujer. Como las mujeres son impor-
tantes para el desarrollo de un país, a continuación se muestra 
el desarrollo de este planteamiento. 
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Pero no sólo participan las mujeres en la política, sino tam-
bién dentro de la política en acciones para el desarrollo. 
Existe una corriente de estudios sobre las mujeres y su 

impacto en el desarrollo. De esa manera nació el enfoque lla-
mado Mujer en el Desarrollo (MED), centrado principalmente en 
esfuerzos anti-pobreza y en la integración de las mujeres al de-
sarrollo mediante su rol productivo. También se ha transformado 
esta visión hacia el GAD (Género y Desarrollo), que consiste 
precisamente en impulsar a las mujeres para cambiar el entorno. 

Desde los partidos políticos es posible transformar el entorno 
urbano, las ciudades y pueblos a partir de empoderar a las mu-
jeres para que logren transformar su entorno. Las mujeres por 
su vocación productiva construyen espacios de interacción en 
el campo, por medio de los cultivos que realizan. En México por 
ejemplo, son muchas las mujeres que contribuyen a la economía 
mediante el cultivo de hortalizas y otros productos útiles para 
alimentación. En ese sentido, el comercio es una de las formas a 
través de las cuales también contribuyen con el desarrollo de sus 
familias; impulsando emprendimientos y proyectos sostenibles.

2.2

Mujeres en el desarrollo 
(MED)
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La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CE-
PAL), coincide con esta visión. Este organismo internacional pro-
mueve la asesoría en materia política y económica en el desarro-
llo de acciones sostenibles que permitan a las mujeres contribuir 
en el hogar con negocios y proyectos productivos.  Una de las 
razones de esta preocupación por las mujeres, es que en Amé-
rica Latina y el Caribe, las mujeres se concentran en sectores 
informales y de baja productividad de la economía y sobre ellas 
recae más de 70 % del trabajo no remunerado en los hogares.

Massolo (2006), reconoce que las mujeres contribuyen al desa-
rrollo sostenible de la sociedad a partir de la integración en ne-
gocios y emprendimientos. En la década de los setentas, con el 
modelo del Estado de Bienestar, se produjo un enfoque asisten-
cial o de bienestar, donde se consideraba a la mujer con su rol 
materno convirtiéndola en la principal beneficiaria de programas 
asistenciales, considerado fundamental para la mujer, y para el 
desarrollo económico de cada país. Empero poco se le capaci-
taba o daba atención a sus problemas de fondo.

Posteriormente en la década de los noventas se cambió este 
enfoque para hablar de la mujer como el principal actor del cam-
bio social. La perspectiva de género avanzó hacia la construc-
ción de espacios dentro de la economía para las mujeres, bajo 
el principio de que pueden transformar su entorno. El enfoque 
paso a ser antipobreza, que vincula la desigualdad económica 
entre hombres y mujeres a la pobreza y no a la subordinación.

Trayectoria histórica en la construcción 
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Ahora con el desarrollo de las leyes y la apertura hacia la equi-
dad de género, es muy importante que las mujeres pasen a la 
tercera perspectiva del GAD (Género y Desarrollo), con la efi-
ciencia. El enfoque de eficiencia, que detecta muy bien la tenaz 
dedicación y responsabilidad de las mujeres en el logro de fines 
de bienestar para el hogar y la comunidad incorpora sus ne-
cesidades más sentidas en cuanto a los intereses prácticos de 
género (Massolo, 2006). 

Justo en este enfoque de eficiencia de las mujeres para ahorrar 
y construir familias resilientes es como se construyen espacios 
de intervención en las comunidades rurales e incluso en las ciu-
dades; como mecanismo se sobrevivencia, pero también como 
una forma de participar en la sociedad. Esta visión es necesaria 
llevarla a la política, para que las mujeres no sólo consideren 
que obtener el poder es una meta, sino una trayectoria de vida 
que permitirá solventar muchas necesidades, de otras mujeres. 
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La presencia de mujeres en la oficina aumen-
ta la productividad. El enfoque de género per-
mite que se impulse la capacitación, partici-
pación y colaboración en múltiples espacios, 
desde el ámbito económico, hasta el político.

Por ello, desde este enfoque de las mujeres para el desarrollo 
se construye un espacio de interacción para las campañas so-
ciales. El gobierno puede ser uno de los principales colaborado-
res de este tipo de proyectos que permitan establecer acciones 
de emprendimiento, capacitación y participación en la sociedad. 

La OEA (2020), destaca que la capacitación constante y la par-
ticipación activa de las mujeres puede disminuir la violencia de 
género, no sólo en campañas políticos; sino en el entorno inme-
diato.  Además, los partidos políticos deben destinar una parte 
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del financiamiento público para el fortalecimiento del liderazgo 
político de las mujeres; así como desarrollar y aplicar protocolos 
para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres en los partidos políticos.

En el Informe de la Organización Internacional del Trabajo (OIT 
por sus siglas), titulado “Las mujeres en la gestión empresarial: 
Argumentos para un cambio”, realizado en 2019, figuran los re-
sultados de encuestas realizadas en casi 13.000 empresas de 
70 países. Donde se encontró que atender con visión de género 
este tipo de problemas permitirá garantizar un mayor desarrollo 
social. En el estudio señalado: “El 57 por ciento de las empre-
sas participantes en la encuesta señaló que dicha diversidad 
contribuyó de igual manera a atraer y retener a profesionales 
con talento. Más del 54 por ciento de las empresas manifestaron 
que constataron mejoras en materia de creatividad, innovación y 
apertura”. (OIT, 2019). 
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Hallazgos importantes del estudio de las mujeres realizado por 
la OIT, realizado en 70 países en 2019 a 12 mil 940 empresas.

•	 El 57.4% coincide en señalar que las iniciativas sobre diversi-
dad de género mejoran los resultados comerciales. 

•	 El 60.2 % afirmó haber aumentado sus ganancias y produc-
tividad con el apoyo de las mujeres como líderes y trabaja-
doras.

•	 El 54.1% de las empresas, organizaciones y negocios co-
merciales encuestadas, afirmaron haber mejorado la reputa-
ción con las mujeres

•	 El 36.5 % de las empresas y organizaciones encuestadas, 
dijo tener una mejor capacidad de evaluar el interés de los 
consumidores

•	 En un rango del 10 al 15% se incrementaron las ganancias 
con el liderazgo de las mujeres al frente de un negocio, em-
prendimiento u organización.

Fuente: Organización Internacional del Trabajo (2019). 

La participación de las mujeres en el Siglo XXI, es trascendental 
para la economía y el desarrollo social. Porque durante muchos 
años las mujeres carecieron de capacitación y oportunidades 
para el desarrollo.

Pese a la importancia de las mujeres a la economía nacional, 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) informa 
que las mujeres ganan en promedio un 16.8% menos que los 
hombres en el ámbito laboral.  Actualmente las mujeres consti-
tuyen el principal activo de una empresa u organización; porque 
no sólo se trata del sector privado; sino también de las insti-
tuciones públicas. El enfoque antipobreza se instaló durante la 
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década perdida de los ochenta, cuando las crisis económicas, 
las políticas de ajuste estructural y los recortes al gasto social 
afectaron gravemente las condiciones de vida de la población de 
bajos recursos (Massolo, 2006).

En el estudio de la OIT (2019) se destaca que las empresas con 
una cultura inclusiva de género tienen un 8,9  % más de pro-
babilidades de haber mejorado sus resultados en la sociedad. 
Por lo cual, construir una mayor valoración de género desde las 
organizaciones e instituciones públicas es favorable. Esto impli-
ca que no sólo se considere a las mujeres como productoras, 
trabajadoras o empleadas, sino también se reconozca su labor 
y sus sentimientos. Trabajar en su  autoestima, autonomía y su 
empoderamiento  para la toma de decisiones, participación so-
cial y política.

Con base en Massolo (2006) se debe romper con las necesida-
des prácticas de género son las que se derivan de los roles de las 
mujeres socialmente  aceptados en la esfera doméstica: madre, 
esposa, ama de casa. Para impulsar proyectos productivos con 
un valor agregado. Estos intereses prácticos no cuestionan la 
subordinación ni la desigualdad de género, pero de ellos pueden 
surgir nuevos intereses relacionados con las necesidades estra-
tégicas. En ese sentido,  “Las necesidades estratégicas de géne-
ro son las que surgen del reconocimiento y toma de conciencia 
de la posición de subordinación, desigualdad y discriminación de 
las mujeres en la sociedad” (Massolo, p. 8). El desarrollo e inno-
vación sólo pueden presentarse a partir de esquemas de igual-
dad, por ello a continuación se presentan algunas sugerencias. 
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Sugerencias para mejorar el papel de la mujer en el desarrollo: 

•	 Promover la capacitación, mediante talleres, desarrollo de 
proyectos e invitaciones desde las organizaciones, parti-
dos políticos y organizaciones no gubernamentales para 
que participen.

•	 Construcción de una valoración positiva de las mujeres 
en el campo laboral, cualquiera que sea; por medio de 
campañas en las redes sociales y en todo tipo de comuni-
cación hacia los empleados. La equidad de género puede 
empezar desde las oficinas, escuelas y centro laborales. 
Rodríguez (2020), sostiene que las campañas con pers-
pectiva de género son una respuesta a la necesidad de 
atender dos problemas de género fundamentales: uno, la 
menor oportunidad que tienen las mujeres de alcanzar la 
figura de representantes de la sociedad y, dos, el deficien-
te o nulo reconocimiento al lugar diferenciado y desigual 
que ocupan las mujeres en los diversos ámbitos de desa-
rrollo.

•	 Las empresas deben garantizar proactivamente la igual-
dad de oportunidades para todos los miembros del per-
sonal, de forma que no se genere una divergencia desde 
el principio en sus trayectorias profesionales y exista una 
promoción saludable de las mujeres en el escalafón cor-
porativo hasta la cúpula.

•	 Inclusión de género en las tareas que se desarrollan den-
tro de las oficinas, tanto empresas pequeñas como em-
presas grandes. Las oficinas de comunicación social y 
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relaciones públicas están obligadas a impulsar proyectos 
para la prevención de la violencia y construir esquemas 
de igualdad en el ambiente laboral. 

•	 Crear una cultura inclusiva y respetuosa, donde no pre-
domine un único género y que traslade la diversidad de 
modos de pensar que mujeres y hombres aportan en las 
negociaciones, en el trabajo y en las escuelas; el mismo 
respeto para todos.

En el caso de América Latina, existe una sobre representación 
de los hombres en los congresos y legislaturas. “Las mujeres 
están subrepresentadas en los espacios de toma de decisión, 
de manera que la gestión de los Estados continúa en manos 
masculinas que imponen sus intereses y su visión del mundo” 
(Monzón, 2022, p. 72).
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Capítulo 3

La Violencia Política
 en Razón de Género (VPRG)

Existen múltiples violencias, que se construyen en el ámbi-
to cotidiano. Velázquez (2003), reconoce que uno de los 
grandes problemas de la violencia en razón de género es 

que se produce en un ámbito de la naturalización. Es decir, que 
se reproduce tantas veces que parece normal. En el lenguaje, 
educación; en las leyes y en todo este tipo de participación 
social, las mujeres se encuentran en desventaja. En ese punto, 
la violencia hacia las mujeres se construye fuera de contexto; 
donde se promueve una singularidad del proceso, en secreto; 
fuera del ámbito público y por tanto, se minimiza este proceso. En 
la sociedad los hombres y las mujeres han tenido históricamente 
un trato desigual, marco de diferencias en razón de género. Eso 
constituye un tema de análisis dentro de las investigaciones en 
el ámbito social y político; como elementos que forman parte de 
la democracia; toda vez que resguarda los derechos humanos, 
sociales y políticos. 
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En ese sentido, dentro de las diferentes violencias que ocurren 
en el contexto social, la violencia política de género es un tema 
que requiere especial interés, porque afecta a la democracia, 
al sistema político y gobernabilidad del país. A partir de la Con-
vención de Belén Do Pará, para la eliminación de todo tipo de 
violencia contra las mujeres, ratificado por nuestro país en 1998, 
podemos considerar que es tema que ocupa la agenda y que 
requiere acciones; así como políticas públicas de atención.
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3.1

Comprender la magnitud 
del problema de género

Con la firma del documento de la Convención de Belém 
do Pará, se constituye como el primer mecanismo de 
prevención para alentar a las mujeres a vivir una vida 

libre de violencia, incluyendo la violencia política que ocurre al 
interior de las organizaciones políticas, pero también en el ám-
bito exterior. Baez y García (2023), coinciden en señalar que el 
avance de la mujer en el poder político ha sido lento. En 1955, 
ingresó la primera mujer electa como legisladora a la Cámara de 
Diputados; en 1964, por primera vez, fueron electas dos muje-
res como senadoras; en 1979, fue electa la primera mujer a una 
gubernatura, y en 1988 se postuló la primera candidata para la 
Presidencia de la República.

En la Convención de Belém do Pará se establece que las mu-
jeres deben ser libres de violencia, ser valoradas y acceder 
a las herramientas necesarias para cumplir con estos dere-
chos ante la ley. Bajo este esquema se puede dividir la violen-
cia en tres ámbitos: 
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1)	 En la vida privada. Significa que ninguna mujer puede ser 
violentada en su familia, en su vida privada e íntima, porque for-
ma parte de su integridad y constituye un derecho humano. 

2)	 En la vida pública. Existe el derecho a participar dentro de 
la vida pública, como funcionaria de alguna institución pública o 
de gobierno. Donde pueda desarrollar sus aptitudes sin ningún 
tipo de presión, maltrato o violencia física o psicológica. Por tan-
to, la violencia que se ejerce en las redes sociales es parte de 
este tipo de conductas que dañan a las mujeres y que de alguna 
manera u otra es necesario discutir, prevenir y desmotivar.

3)	 En el ámbito institucional o perpetrado por el Estado. Exis-
te violencia que se ejerce por parte del Estado, sus instituciones 
o sus agentes. En ese sentido, cualquier violación a la libertad 
de expresión o integridad de las mujeres debe ser condenado. 

Por lo tanto, los derechos políticos de las mujeres y niñas están 
resguardados por la Constitución, por la Carta Magna y por los 
tratados internacionales, implica el respeto a la vida, el derecho 
a la libertad y la seguridad personal, pero también el libre ac-
ceso a la asociación política. Las mujeres son libres de ejercer 
cualquier tipo de profesión y pueden también organizarse para 
formar espacio de integración política en los sindicatos, organi-
zaciones no gubernamentales; entre otros. 

No sólo las acciones contra las mujeres, sino también las omi-
siones en la que se incurre constituyen violencia. Freidenberg  
(2017), estable que cuando no reciben atención las mujeres 
también puedes estar siendo violentadas, porque finalmente 
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afectan el ejercicio de sus derechos políticos.  Y se ejerce vio-
lencia a partir de los mecanismos de control que se establecen 
contra las mujeres. 

Yodanis (2004), hace una interesante reflexión al respecto, sos-
tiene que la visión patriarcal que existe en nuestro país cons-
truye diques, frenos a la participación de las mujeres y utiliza 
dos mecanismos socioculturales principalmente: 1) El primero se 
presenta a partir de la dominación de los varones de las institu-
ciones, como la familia, los tribunales, leyes y todo tipo de control 
social. En estos espacios los hombres construyen un esquema 
de poder, dominación ideológica y física; donde se generan prác-
ticas y usos proclives al sostenimiento; así como legitimación de 
un orden de subordinación. 2) La estrategia para el control de las 
mujeres es la dominación por medio de la violencia, como una 
forma primitiva de garantizar el control, lealtad y por supuesto 
obediencia. En ese sentido, el miedo y otros sentimientos son 
los que también se utilizan para establecer control  so pena de 
exclusión o discriminación. 

Aguilar y Hernández (2019), reconocen que los medios de comu-
nicación pueden utilizar un lenguaje sexista y discriminatorio en 
sus notas informativas. Incluso utilizar ciertas palabras que bus-
cas denostar o minimizar a las mujeres. Por ejemplo, cuando se 
habla de la “Pareja sentimental”, y no se especifica de que tipo de 
relación existía entre la víctima y el victimario. En la “Nota Roja”, 
se construyen historias que no necesariamente son verdaderas, 
pero que ponen a la mujer como culpable de un acontecimiento 
o noticias, pueden ser agresiones o incluso feminicidios.
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Tapia (2024), reconoce que el tema de la violencia de género 
está relacionado también con el control que tienen los partidos 
políticos sobre las candidaturas, porque las mujeres pocas ve-
ces pueden participar de manera abierta. Además, un elemento 
que limita la participación de las mujeres en el ámbito público 
es la educación. En la medida en que más mujeres puedan ca-
pacitarse y recibir educación no sólo básica; sino también a ni-
vel superior, se podrá avanzar al respecto. Además, la igualdad 
política va más allá de las concepciones tradicionales; significa 
que todos los ciudadanos tienen los mismos derechos y deberes 
y que, por lo tanto, no hay grupos, clases o clases particulares 
políticamente identificados en la sociedad. 

Por tanto, el concepto de violencia política en razón de género es 
amplio, incluye todo tipo de mecanismo o acciones que limiten 
a la mujer en su desarrollo político. También podemos decir que 
son todas aquellas propuestas de agresión, coacción e intimi-
dación a las mujeres. Por tanto, es útil considerar que tienen 
múltiples manifestaciones. 

Dania Paola Ravel (2018), ex Consejera del Instituto Nacional 
Electoral sostiene que existen dificultades para poder sancionar 
este tipo de violencia, porque ocurre de manera oculta y puede 
ser invisible.  De acuerdo con el Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación (1987), la violencia política en razón de 
género es: “La violencia política contra las mujeres comprende 
todas aquellas acciones u omisiones de personas, servidoras o 
servidores públicos que se dirigen a una mujer por ser mujer (en 
razón de género), tienen un impacto diferenciado en ellas o les 
afectan desproporcionadamente” (TEPJF,1987). Además, en la 
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discusión sobre el concepto se incluyen otro tipo de violencias 
como violencia en términos económicos o financieros hacia las 
candidatas o participantes en la política, así como cualquier otra 
estrategia que impida su participación en la política. 

Mariana Niembro (2021), activista y periodista especializada en 
la violencia de género, encontró varios casos de mujeres que 
habían enfrentado la violencia durante sus campañas políticas o 
al mostrar sus aspiraciones.
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3.2

Tipos de violencia 
hacia la mujer

Existen distintos tipos de violencia hacia las mujeres. No 
solo se trata de un tema vinculado con la político o la 
participación de las mujeres en la vida pública como fun-

cionarias dentro de la administración pública o como represen-
tante de un partido político. La violencia directa es aquella que 
se hace visible ante los ojos de los demás, suele evidenciarse en 
forma de conductas y actos agresivos, por tanto, es la más fácil 
de identificar. Este tipo de violencia puede manifestarse a nivel 
físico o psicológico.

En la violencia de género, es posible considerar que existe un 
esquema que aparece invisible. La violencia de género es un tipo 
de violencia que afecta a las mujeres por el mero hecho de serlo. 
Engloba tanto la violencia física -que suele ser la forma más fá-
cilmente detectable- como la sexual, la psicológica, la económi-
ca o incluso la violencia contra la libertad de pensamiento.
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De acuerdo con Lenore Walker (2012), existe un ciclo dentro de 
la violencia que se produce hacia las mujeres; donde el apego y 
el control de los maltratadores impide que puedan salir de este 
espiral de violencia. En este punto, existe un ciclo de violencia 
que puede identificarse con base en tres fases que a continua-
ción se muestran:

Fase 1. Tensión. Se desarrolla a partir de ciertos detonantes que 
generan la tensión y hacen que de manera imprevista y nega-
tiva se cambie el estado de ánimo de los maltratadores. Puede 
ser una escena de celos o alguna situación que molesta o inco-
moda a quienes ejercen el control sobre las mujeres. Cualquier 
elemento que muestren las mujeres fuera del orden estableci-
do, constituye un pretexto para generar la tensión que producirá 
más tarde la violencia. 

Fase 2. Explosión o agresión. Es cuando se produce el aconteci-
miento que hiere, lastima, molesta y tiene como objetivo contro-
lar a las mujeres. No se refiere necesariamente a violencia física, 
sino a chantajes o la utilización de cualquier tipo de recurso que 
afecta a las mujeres. Principalmente se presenta una violencia 
psicológica que es interna, no perceptible y tampoco visible por 
los familiares o por la propia sociedad. Por ello, los violentadores 
machistas construyen este mecanismo de control sin que mu-
chos puedan darse cuenta, incluso las propias mujeres que son 
violentadas, son incapaces de comprenderlo.

Fase 3. Arrepentimiento. En este punto, los violentadores cons-
truyen toda serie de excusas para no asumir su culpa. Pueden 
hacer promesas, entregar regalos o actuar con arrepentimiento 
para convencer a sus víctimas. 
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Recientemente podemos hablar de la violencia de género en lí-
nea, es decir; dentro del ciberespacio o en las aplicaciones mó-
viles. En torno a su clasificación podemos decir que son formas 
de violencia más sutiles, que igualmente dañan la autoestima de 
la persona violentada e impiden reaccionar o denunciar. Estas 
formas de modificar el estado de ánimo de las mujeres pueden 
tener pequeñas variantes, pero en general se desarrollan con 
base en la siguiente tipología: 

A)	 Ghosting. Es cortar de manera radical el contacto con 
la pareja por medio de las aplicaciones telefónicas. Este 
concepto viene del inglés: ghost que significa fantasma y 
que se caracteriza por desaparecer, ausentarse y apare-
cer súbitamente. Paz (2023), considera que el ghosteo es 
un hábito cruel que se está extendiendo en la sociedad. 
El abandono en las redes sociales, es un proceso que se 
genera con el fin de agredir, molestar, minimizar y atacar 
a una pareja. De acuerdo con datos del  Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, que más de 90 millones de 
personas utilizan un teléfono inteligente, el equivalente a 
78.3 por ciento de la población. Por lo tanto, puede pro-
ducirse un problema a nivel psicológico, pero que afecta 
emocionalmente a las mujeres en su empleo, relaciones 
familiares y otro tipo de espacios. 

B)	 Orbiting. Este tipo de violencia digital, está relacionada de 
manera directa con el ejemplo anterior. Ocurre, cuando la 
persona que hace ghosting, además ve tus stories de Insta-
gram, Tik tok, etc. comenta alguna de tus fotos o comenta-
rios. Sin embargo, nunca responde a tus mensajes directos.
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C)	 Gaslighting. Este es un reciente tipo de violencia porque 
incluso es difícil de identificar. Se presenta cuando una 
mujer es manipulada para que llegue a dudar de su pro-
pia percepción, juicio o memoria. Digamos que se cons-
truyen historias que justifican todo tipo de situaciones y 
que mantienen a las victimarias controladas, con temor a 
denunciar o a comentarlo con otras personas. Las frases: 
“Tú estás loca”, “eso nunca pasó”, “eres muy sensible”; 
entre otras dañan a las mujeres en su autoestima y tam-
bién en sus sueños, expectativas e interés posterior o a 
futuro.

D)	 Mansplaining o también llamada: macho explicación, 
es una conducta en la sociedad que se realiza con el con-
sentimiento incluso de la víctima o de las mujeres. El con-
cepto mansplaining comprende una mezcla heterogénea 
de comportamientos que tienen en común el menospre-
cio del hablante hacia quien escucha por el único hecho 
de que, quien escucha es una mujer. Además, también in-
cluye situaciones en las que un varón monopoliza la con-
versación con el único propósito de jactarse y aparentar 
ser más culto que la mujer que escucha.

Este último concepto, está bastante extendido y es interesante 
considerarlo como una violencia de género, porque incluso va 
hacia la violencia política de género. El mansplaining es una ex-
presión de violencia psicológica que se manifiesta sobre todo en 
el ámbito laboral y académico donde los hombres han ejercido 
una soberanía histórica (Sosman, 2020). En ese sentido, ocurre 
este tipo de violencia con la intención es la de demostrar su po-
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sición de superioridad en aquellos espacios que cree que le co-
rresponden sólo a los hombres, en la ciencia y en los negocios. 
Es considerado también un micro machismo. 

Walker (2015), destaca que existe una fuerte manipulación en 
la violencia de género, porque se generan múltiples agresio-
nes que no son necesariamente físicas; sino psicológicas.  La 
violencia directa a este nivel psicológico se manifiesta a través 
de palabras cargadas de contenido amenazante, de gritos, hu-
millaciones y de actitudes de intolerancia, burlas y aislamiento 
(Leyton & Francisca, 2012, p.45). Aunque la violencia directa a 
nivel psicológico requiere de una mayor observación y atención 
para identificarse se puede garantizar que este tipo de violencia 
afecta de manera trascendental la vida y la autoestima de las 
personas que son víctimas de este maltrato.

En ese sentido, podemos señalar las siguientes clasificaciones: 

Violencia psicológica. Es Cualquier acto u omisión que dañe 
la estabilidad psicológica. Por ejemplo: negligencia, descuido 
reiterado, insultos, humillaciones, devaluación, marginación, in-
diferencia, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la 
autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima 
a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima 
e incluso al suicidio.  

Violencia física: Cualquier acto que inflige daño no acciden-
tal, usando la fuerza física o algún tipo de arma u objeto que 
pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas, o am-
bas, por ejemplo, tener un trato rudo. Cerna (2022), plantea que 
la violencia cometida  contra las mujeres por ser mujeres tiene 
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un significado adicional que implica una forma de dominación, 
subordinación y control de las mujeres en los entornos políticos, 
donde hay una fuerte competencia electoral. 

Violencia patrimonial:  Cualquier acto u omisión que afecta la 
supervivencia de la víctima. Por ejemplo, la transformación, sus-
tracción, destrucción, retención o distracción de objetos, docu-
mentos personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o 
recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades y 
puede abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la 
víctima.

Violencia económica: Toda acción u omisión que afecta la su-
pervivencia económica de la víctima. Por ejemplo, limitaciones 
encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones econó-
micas, así como la percepción de un salario menor por igual tra-
bajo, dentro de un mismo centro laboral. Monzón (2022), sostie-
ne que a las desigualdades histórico-estructurales se suman los 
efectos de casi tres décadas de medidas neoliberales que están 
despojando a las comunidades de los países en vías de desarro-
llo de sus medios de vida, ocupando territorios para instalar pro-
yectos de minería a cielo abierto, hidroeléctricas y monocultivos 
que afectan las cuencas; así como el medio ambiente. 

Violencia sexual: Ocurre ante cualquier acto que degrada o 
daña el cuerpo y/o la sexualidad de la víctima y que por tanto 
atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una ex-
presión de abuso de poder que implica la supremacía masculina 
sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como objeto.
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Violencia política en Razón de Género: Es toda acción u omi-
sión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y 
ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por ob-
jeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo 
de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres.

Violencia estructural: De manera transversal, las mujeres su-
fren todas las violencias y eso se denomina: violencia estructu-
ral. De acuerdo con Luhmann (2014), esto se produce en un en-
torno con poca seguridad, con ineficiencia de las organizaciones 
y dentro de la estructura económica, política y social. Esto es 
preocupante porque justo en este punto, se producen las injus-
ticias y desigualdades propias de un país en vías de desarrollo.  
En ese sentido, Cerna (2022), sostiene que para garantizar que 
esta violencia se imponga en las mujeres, se requiere contar 
también con la anuencia o autorización de los propios partidos 
políticos, instituciones y el gobierno. 

En 2007 se promulgó la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, que constituye un marco general 
para coordinar las acciones de la federación, las entidades y 
los municipios. Pérez (2008), reconoce que fue un avance para 
disminuir la violencia y sobre todo concientizar a la sociedad so-
bre la problemática que implica la violencia hacia las mujeres. 
Porque el género femenino se encuentra en todos los espacios, 
tanto del hogar como dentro de las organizaciones públicas y 
privadas. 
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Además, desde la Carta Magna se establece que los derechos 
humanos de la mujer son aquellas facultades que le permiten re-
clamar lo que necesita para vivir y desarrollarse plenamente en 
la vida en sociedad, considerando, de forma integral, su integri-
dad física, psicológica y sexual, así como a su dignidad humana 
y la igualdad.

Recomendación número 19 señala que la violencia contra la mu-
jer es aquella que se dirige a ésta por el hecho de ser mujer o 
que la afecta de forma desproporcionada, (Pérez, 2008). Asi-
mismo, establece qué actos constituyen esta forma de violencia, 
aunque no de forma limitativa, al mencionar que tal violencia 
estará constituida por actos que le causan daño o sufrimiento de 
naturaleza física, psicológica y sexual, así como por amenazas, 
la coacción y otras formas de privación de la libertad.
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E
xisten múltiples formas a través de las cuales se violenta 
a las mujeres que pretenden participar en la vida pública, 
como candidatas o como funcionarias. Incluso dentro del 

poder judicial que constituye un espacio de poder o en la repre-
sentación que ofrece el poder legislativo. En ese sentido, con 
base en la literatura se recopilan los siguientes casos de violen-
cia política que se han documentado, como una forma de poder 
identificar, analizar y prevenir la violencia que ocurre al interior 
de los partidos políticos o en las campañas electorales. 

Cerna (2022), reconoce que el fenómeno de la violencia política 
contra las mujeres es importante entender que existe una rela-
ción directa entre las coyunturas electorales y el aumento de los 
conflictos vinculados con la competencia política. Por ejemplo, 
En 2008, una nueva reforma definió que no podían postularse 
más de 60% de las candidaturas a diputaciones y senadurías 
de un mismo género. Eso implicó que más mujeres pudiera ser 
candidatas de los distintos partidos. 

3.2

Elementos que explican 

la VPRG
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 A partir de la alternancia en nuestro país, a partir del 2000 cam-
bió el escenario electoral y eso motivó también a un amplio de-
sarrollo de la oferta política. Las mujeres buscaron participar e 
incidir en la toma de decisiones y contribuir en el desarrollo del 
país, se incrementaron sustancialmente las candidaturas de mu-
jeres pero todavía falta mucho por avanzar.  En el Cuadro 3 se 
muestra algunas de las características que adopta la VPRG que 
debemos atender. 
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Cuadro 3

Acciones de violencia política contra las mujeres 

Ejemplo de violencia Descripción
Intromisión en la vida 
pública de las mujeres

En este caso, existen insinuaciones o co-
mentarios en los medios de comunicación 
o en las redes sociales sobre la vida per-
sonal de las candidatas, que se basan en 
estereotipos y que promueven la reproduc-
ción de ciertos roles. 

Descalificación por la 
vestimenta o comporta-
miento social

Las mujeres pueden recibir insultos por 
su vestimenta, discriminación o exclusión 
a partir de su comportamiento en la socie-
dad. Porque se pretende normalizar y con-
trolar la conducta de las mujeres.

Desestimación del ta-
lento e inteligencia

Cuando las mujeres participan, desarrollan 
alguna actividad de forma permanente o 
esporádica suelen recibir críticas a sus dis-
cursos, a sus actividades e incluso a sus 
productos. Es decir, hay descalificación 
pública o en las redes sociales que puede 
llegar a ridiculizar a las mujeres.

Impedir la participación 
o controlar su espacio

Dentro de la función pública, las mujeres 
que participan activamente como regido-
ras, diputadas o cualquier tipo de cargo 
de elección popular, pueden recibir control 
por parte de sus superiores. Una forma es 
limitar su participación, controlar sus inter-
venciones en los medios de comunicación, 
entrevistas o participaciones.
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Control económico o fi-
nanciero

Las mujeres candidatas reciben menos di-
nero en las campañas. Eso está documen-
tado y representa un tipo de violencia que 
limita el desarrollo y libre acceso al poder 
político. 

Negación de informa-
ción, datos o bienes

Recibir información para la toma de deci-
siones es uno de los elementos fundamen-
tales en el ejercicio de gobierno. Empero, 
muchas mujeres no reciben información, 
datos o infraestructura para desarrollar sus 
funciones y por tanto, limitan su actuación; 
violentando las posibilidades que tienen de 
incidir en las sociedad o ayudar a sus re-
presentados.

Violencia digital y dis-
curso de odio en las re-
des sociales

Recientemente la violencia se ha traslada-
do al ciberespacio, las mujeres candidatas 
o funcionarias reciben todo tipo de agresio-
nes verbales en la red. Incluso se constru-
ye un lenguaje de odio, descalificaciones, 
xenofobia y transfobia en comentarios que 
se publican. 

Fuente: Elaboración propia, 2024. 

Para poder comprender la diferencia entre la entre violencia po-
lítica y violencia política por razones de género, el Instituto Na-
cional Electoral, desarrollo varias capacitaciones y manuales. Al 
respecto señala: 

“La violencia política radica en la comisión de conduc-
tas que busquen generar un detrimento en el goce 
y ejercicio de un derecho político-electoral, sin que 
necesariamente se relacione dicha conducta con el 
género de la persona afectada. En contraste, la vio-
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lencia política por razón de género, comprende todas 
aquellas acciones u omisiones, que se dirigen a la 
persona en razón de su género, y que tienen un im-
pacto diferenciado ante las demás personas, afectán-
dolas (o) desproporcionadamente, menoscabando o 
anulando sus derechos político-electorales, incluso, 
en el ejercicio de un cargo público” (INE, 2024). 

Existen también mitos que no permiten que las mujeres 
lleguen al poder, que van más allá de las cuestiones cultu-
rales. 

1)	 No hay mujeres preparadas: Este mito queda total-
mente descartado si consideramos que cada vez más 
mujeres acceden a las universidades. En varios esta-
dos de la República Mexicana como Nayarit, Hidalgo 
y Guerrero, se cuenta con más del 50 % de mujeres 
profesionista ocupadas. En Tlaxcala y Oaxaca es el 
49% y Guanajuato el 48% (Mujica, 2022).
En 2014, con la Reforma Política, se transitó de la 
cuota de 40% a la paridad (50-50%) para las candida-
turas legislativas por ambos principios de elección a 
nivel nacional y subnacional; se elevó a rango cons-
titucional que las candidaturas al Congreso deben in-
tegrarse con fórmulas (propietario y suplente) de un 
mismo género (Baez y García, 2023, p. 111).

2)	 A las mujeres no les interesa participar en la polí-
tica. Este es otro mito que se construye en el imagi-
nario de los hombres. Si se analiza el número de mu-
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jeres que participan como militantes, simpatizantes y 
candidatas en los distintos partidos políticos se verá 
que son más del 50 por ciento. 

Además, se establece que la violencia política de géne-
ro tiene una amplia red de acepciones. De acuerdo con la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, en el artículo 6º, señala que puede ser ejerci-
da por precandidatas o precandidatos, agentes estatales, 
colegas de trabajo, superiores jerárquicos, dirigentes de 
partidos políticos, militantes, simpatizantes, candidatas o 
candidatos de partidos políticos o representantes de éstos, 
así como, las acciones que los medios de comunicación o 
sus representantes y los particulares.

“En cuanto a temporalidad, la VPRG puede suceder 
previo, durante o después de que las mujeres ejer-
cen sus derechos político-electorales y se manifiesta 
de forma psicológica, física, económica, patrimonial, 
simbólica y sexual, por lo que deberá sancionarse en 
términos de la legislación electoral, penal y de res-
ponsabilidades administrativas” (Niembro, 2021). 

En México y en general en América Latina se ha avanzado 
en el desarrollo de leyes y reglamentos que disminuyan la 
violencia hacia las mujeres en las campañas políticas. La 
VPRG, se ejercer justamente para evitar el ascenso de la 
mujer en la política y en los cargos de dirección. 
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Guadarrama y Aguilar (2021), reconocen la trayectoria que 
han tenido que pasar las mujeres para lograr su reconoci-
miento, porque atraviesan las explicaciones teóricas y cul-
turales.  Si bien, en un inicio la VPRG se considera como 
cualquier obstáculo que impide socioculturalmente partici-
par en la política, ahora se plantea como cualquier esque-
ma que limita las posibilidades de ganar en una contienda 
electoral. “Existe un acto de violencia política se basa en 
el género cuando se dirige a una mujer, tomando como re-
ferencia estereotipos o roles de género; cuando tiene un 
impacto diferenciado en las mujeres; cuando afecta de ma-
nera distinta a las mujeres y a los hombres (pág. 29).

Como se describe en las líneas anteriores el tema de la vio-
lencia hacia las mujeres que buscan entrar a la política, re-
quiere una especial atención.  Cerna (2022), sostiene que 
en las campañas electorales inevitablemente existe com-
petencia electoral e incluso casos de violencia. Empero en 
el caso que nos ocupa, las mujeres resultan más afecta-
das. En ese sentido, cuando a la noción de violencia se le 
agrega el término “basada en el género” se hace hincapié 
en que sus raíces se encuentran en la desigualdad entre 
mujeres y hombres, sustentada en la noción sociocultural 
de lo masculino como superior a lo femenino (Cerna, 2022, 
p. 24).

A veces la violencia hacia las funcionarias públicas o repre-
sentantes tiene como objetivo hacer que renuncien a sus 
cargos. Alvarado (2018), reconoce que se cruzan las ra-
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zones que impiden que las mujeres lleguen al poder, pero 
también se vinculan con el incremento del crimen organi-
zado. En el estudio que realiza Arturo Alvarado, investiga-
dor del Colegio de México, encontró distintas motivaciones 
de la violencia que abarcan desde: 1) ganar las elecciones 
con actos ilegales; 2) influir en los procesos para que pier-
da la competencia; 3) violar las leyes electorales para ob-
tener beneficios en votos, recursos o puestos; 4) cooptar, 
intimidar o capturar a los candidatos y gobernantes para 
que efectúen o permitan el ejercicio de actividades ilícitas; 
5) adquirir puestos gubernamentales para beneficio ilegíti-
mo de alguna persona o grupo; 6) capturar el Estado; y 7) 
controlar a los ciudadanos (Alvarado, 2018, p. 64).

Si se analiza la serie histórica de casos de violencia en las 
elecciones, Alvarado (2018), encontró que en 2028 fueron 
363 actos delictivos denunciados que contrastan con 32 
delitos denunciados en 2017.  Esto significa que a partir del 
cambio en las estructuras de gobierno, la alternancia elec-
toral y todo este tipo de cambios institucionales también 
afectan. Trejo y Ley (2022), en su estudio sobre la violencia 
en las elecciones, también encontraron que cada vez más 
el crimen organizado se incrusta en las elecciones. 

En tanto que la investigación de Zarate (2012), muestra 
que el 40% de las candidatas a cargos de elección popu-
lar que participaron como candidatas tenían como objetivo 
transformar los estereotipos y promover un mayor equili-
brio entre los grupos políticos.  En ese sentido, el éxito de 
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las mujeres candidatas en los puestos de elección popular 
está determinado por múltiples factores, como el financia-
miento, la trayectoria política y por supuesto el apoyo de 
los partidos políticos con su estructura electoral, porque de 
otra forma es muy complicado el proceso. Empero como 
señala Cerna (2022),  en el nivel colectivo e institucional 
los principales instrumentos para controlar la violencia po-
lítica contra las mujeres son los partidos políticos, porque 
pueden promover el equilibrio y garantizar contiendas que 
sean cada vez más apropiadas. 

A partir de la visibilización del problema, se han construi-
do espacios para el análisis y la investigación de la violen-
cia política en razón de género, por lo cual, existen casos 
documentados que ayudan a entender la problemática, sus 
orígenes y posibles soluciones. El sistema electoral mexi-
cano, por primera vez, impulsó la participación política de 
las mujeres en 1993, con la reforma al Código Federal de 
Instituciones Políticas y Procesos Electorales, que estable-
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ció que los partidos políticos nacionales debían promover 
una mayor participación de las mujeres en la vida política 
del país a través de su postulación a cargos de elección 
popular (Báez y García, 2023). 

De acuerdo con el Observatorio de Participación Política de las 
Mujeres en México, es necesario vigilar el cumplimiento de la 
ley, para evitar la violencia política en  razón de género. Y denun-
ciaron en 2019, el caso de las presidentas Municipales, propie-
tarias y suplentes, de los municipios de Santiago Tamazola, San 
Miguel Ahuehuetitlán y San Juan Bautista Tlacoatzintepec y las 
amenazas para que renuncien a sus cargos las mujeres en San 
Juan Colorado, Santa María Teopoxco y Pinotepa de Don Luis, 
en el estado de Oaxaca.

En Chiapas, las experiencias de violencia de género se han do-
cumentado. Ruiz y Martínez (2020), realizaron una investigación 
para conocer cuáles son las causas de la violencia; donde en 
la gran mayoría lo que está en juego es el control del poder 
político. Lagunas y Merlos (2015), investigaron las limitaciones 
que han tenido las legisladoras del Estado de México para poder 
ocupar espacios de representación política y encontraron que 
existen un reconocimiento a los derechos de las mujeres en las 
leyes, pero no en su ejercicio pleno.

Algunos otros ejemplos de la VPRG, están documentados. Sam 
(2016), documento el caso de las mujeres que fueron electas 
como síndicas en Tlaxcala en 2014. Antes de la paridad como 
una regla, antes de la Reforma Política de 2014, en el trienio 
2014-2016 en Tlaxcala se acordó que se eligieran mujeres en 
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todas las sindicaturas del estado de Tlaxcala. Esto trajo como 
resultado que 56 sindicaturas en Tlaxcala fueran ocupadas por 
mujeres, esto hizo que en la mayoría de los ayuntamientos que 
eran liderados por un hombre, las mujeres como síndicas, ejer-
cieran un mecanismo de contrapeso. 

Este fenómeno, poco usual, hizo que se presentaran múltiples 
problemas entre las mujeres que tenían poca experiencia en el 
poder político, pero también mostró que los hombres estaban 
poco preparados para recibir críticas y ser abiertos.  Los alcal-
des de estas presidencias municipales recortaron los salarios de 
las mujeres síndicas, en la mayoría de los casos porque se ne-
garon a firmar la cuenta pública o autorizar montos económicos 
fuera del presupuesto. 

En Tlaxcala, las mujeres todavía tienen un papel de subordi-
nación y eso contribuye a que las mujeres síndicas trataran de 
imponer el respeto y poder, pero fueron objeto de burlas, mala 
atención y todo tipo de mecanismos de control. Incluso Sam 
(2016), documenta que en el municipio de Nativitas, se retuvo 
el salario de la síndica, para presionar a que firmara la cuenta 
pública, facturas y autorizaciones relacionadas con el dinero pú-
blico. Al final, las estrategias que utilizaron las mujeres síndicas 
de Tlaxcala que se agruparon en un bloque, buscaron denunciar, 
visibilizar el problema para que pudiera minimizarse el problema. 

Gilas (2020), destaca que ante el incremento de mujeres al po-
der, existe un crecimiento exponencial en el número de denun-
cias que hacen las mujeres que participan en la política.  En las 
elecciones de 2016, 1017 y 2018, hubo muchos problemas en 
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términos de VPRG, porque se buscaba evitar que las mujeres 
llegaran al poder, como diputadas, legisladoras o gobernantes. 

En principio, las cuotas de género contribuyeron a incrementar 
el número de mujeres en el poder político, pero con la Reforma 
Política de 2014, con la paridad de género en todas las candi-
daturas; se promovió una mayor participación que desencadenó 
rechazo incluso social ante las candidatas.  Esto llevó a que la 
VPRG, se considerara como una causal de nulidad en los pro-
cesos electorales.  

La investigadora Karolina Gilas (2020), documentó que entre 
2016 a 2018, se presentaron 96 casos de violencia política en 
razón de género. “En 61 de estos casos que representaron el 
63.5%, se logró vincular con algún proceso local estos asos, 
tanto a nivel local 60% como a nivel federal 24.5%). En algu-
nos casos, la violencia que se ejerció fue producto de las cam-
pañas políticas, de la exacerbación de los ánimos y de las re-
des sociales que de manera anónima construyen campañas 
contra las candidatas. 

La candidata Lorena Cuéllar, como aspirante a la gubernatura 
de Tlaxcala, denunció expresiones calumniosas en las redes so-
ciales, campañas de desprestigio y una reiterada violencia en 
los comentarios. Incluso intimidación de las mujeres que par-
ticiparon en la campaña. Por supuesto, los casos de violencia 
digital son difíciles de documentar, pero deben construir los an-
tecedentes para la nulidad de las elecciones.
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En el caso de Lorena Cuéllar, actual gobernadora de Tlaxcala, el 
análisis de Gilas (2020), es que justamente el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, consideró que no existían 
elementos para configurarse la VPRG y por tanto, invalidó el 
caso. Derivado de esta investigación, se plantea que: “la eviden-
cia empírica de la poca utilidad de una definición muy amplia de 
la violencia política en razón de género apunta a una necesidad 
de buscar nuevas salidas epistemológicas que permitan a las 
autoridades (a la academia y la sociedad), identificar y combatir 
este fenómeno, sin acotarlo en exceso, que podría traducirse en 
invisibilización de las diversas modalidades de violencias que 
enfrentan las mujeres” (Gilas, 2000, p. 93).

Baez y García (2023), con respecto a este tema de la VPRG, 
destaca que en 2020, dentro del continente americano, América 
del Norte tuvo en promedio 36.1% de escaños ocupados por 
mujeres, México destacó con 48.2% de mujeres en su Cáma-
ra Baja. Centroamérica alcanzó 27.7% de mujeres en los par-
lamentos y América del Sur registró la proporción más baja con 
26.4%. Por lo cual, nuestro país es una vanguardia en torno al 
respeto de los derechos de las mujeres.

Empero, siguiendo la misma investigación de Baez y García 
(2023), las cuotas de género sirvieron en su momento para pro-
mover una masa crítica y comenzar a impulsar a las mujeres. La 
meta de la paridad se cumplió en México en 2024, no obstante, 
en 17  países de la región, situados en América Latina no existen 
políticas de atención a este problema.  Por tanto, el avance de 
las mujeres a la representación política es lento. 
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Con estos elementos anteriormente señalados, es importante 
comenzar a promover una legislación más acorde a las nece-
sidades, pero también impulsar una mayor cultura política de la 
sociedad;  en tanto, que los partidos políticos deben promover 
acciones y propuestas de mejora. 
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3.4

Las cifras de la violencia hacia 
las mujeres

La violencia contra las mujeres es un fenómeno social ex-
tendido que crece constantemente; en México, de acuer-
do con la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 

Relaciones en los Hogares (ENDIREH). (INEGI, 2022), setenta 
de cada cien mujeres de 15 años y más ha experimentado al 
menos, un incidente de violencia de cualquier tipo; este dato re-
presenta un incremento de cuatro puntos porcentuales respecto 
de los obtenidos en la ENDIREH 2016 (INEGI, 2022), en la que 
se reportó una prevalencia del 66%.
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De acuerdo con la ENDIREH (2022), 

•	 En 2023 se registraron 36 mil 582 mujeres víctimas de 
violencia de género, correspondientes a los asuntos en 
los que se habían dictado medidas cautelares u órdenes 
de protección. 

•	 El 47.8 % de las mujeres encuestadas se encontraban en 
su edad más productiva, entre los 40 y 44 años de edad. 

•	 El número de mujeres víctimas de violencia de género 
aumento un 12.1 % en el año 2023.

•	 El número de víctimas de violencia doméstica aumentó 
un 12%

•	 Existe violencia digital. El 33.6 % de niñas y adolescentes 
de 12 a 17 años que usaron internet o celular, entre julio 
2021 y agosto 2022, recibió fotos o videos de contenido 
sexual y a 32.3 % le hicieron insinuaciones o propuestas 
de ese tipo, frente a 18.2 y 12.0 % de niños y adolescen-
tes hombres.

Como puede apreciarse en estas cifras es necesario atender 
estos temas para evitar que se incremente la violencia y se 
propague este tipo de problemática social.

Los estudios de género contribuyen a disminuir la violencia que 
se ejerce contra las mujeres, no sólo en el ámbito social; sino 
también en las campañas políticas y en el desarrollo de la vida de 
las mujeres que participan activamente en las causas sociales o 
como figuras públicas. Ruiz y Martínez (2020), sostiene que ante 
la desigualdad existente entre hombres y mujeres, se producen 
múltiples detonantes de la violencia que pude ser ejercida tanto 
por los hombres, como por las instituciones o el propio Estado. 
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El trato desigual que sufren las mujeres impide que puedan par-
ticipar en la política. Por ejemplo, la falta de beneficios para el 
cuidado de los hijos, así como los distintos roles que desempe-
ñan las mujeres, impide su participación. “La falta de políticas 
públicas ante las tareas de cuidado —como la maternidad y la 
atención de las personas mayores en el hogar—, el  hostiga-
miento  sexual  y  laboral  que  repercute  directamente  en  la  
reducción  de  sus  posibilidades  de  ascenso  laboral”,  (Rangel, 
2015, p. 9).

En ese sentido, la violencia puede adquirir distintas manifesta-
ciones. De acuerdo a la clasificación de Scott (1996),  puede 
ser: a) violencia simbólica, b) violencia normativa, c) violencia 
institucional y, d) violencia subjetiva.

Jáuregui (2024), destaca que en México, el 70 % de las muje-
res han experimentado por lo menos una situación de violencia 
psicológica, física, sexual, económica, patrimonial o discrimina-
ción a lo largo de su vida. Asimismo,  Cerva (2022), destaca 
que se han hecho muchos esfuerzos para disminuir la violencia 
de género, pero es preciso avanzar hacia una nueva cultura de 
género, con tolerancia, participación y colaboración de todos los 
actores. 

Asimismo, por tipo de violencia contra las mujeres de 15 años y 
más en los últimos 12 meses, la ENDIREH 2021 reporta que la 
violencia psicológica fue la de mayor prevalencia (29.4%), se-
guida de la violencia sexual (23.3%). Respecto del ámbito de 
ocurrencia11, esta encuesta indica que es el ámbito comunitario 
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en donde se ubica la mayor prevalencia de violencia contra las 
mujeres (22.4%), seguido del ámbito laboral (20.8%) y del que 
ocurre en la relación de pareja (20.7%). (p.1).

El estudio denominado Midiendo la Pandemia de Sombra: La 
violencia contra las mujeres durante el Covid-19, de la Organi-
zación de las Naciones Unidas en el ámbito especializado en 
mujeres (ONU Mujeres), señala que mediante la recopilación de 
datos administrativos de la policía, las líneas de asistencia tele-
fónica y el análisis de macrodatos de búsquedas en línea y de 
publicaciones en redes sociales, las estimaciones combinadas 
de 13 países revelan que la violencia contra las mujeres y las 
niñas se ha intensificado desde el brote de Covid-19. Este estu-
dio reporta que el 45% de las mujeres encuestadas informaron 
que ellas o una conocida suya experimentaron alguna forma de 
violencia contra las mujeres desde el comienzo de la pandemia y 
reporta también que previo a la pandemia el 65% de las mujeres 
informaron haberla experimentado alguna vez en la vida (ONU 
Mujeres, 2021).
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Dado que existen múltiples factores que inciden en la 
violencia de género que puede también llevarse a la 
política, se plantea como una propuesta de solución; 

considerar un enfoque de solución con base en la interseccio-
nalidad. Esta metodología es una herramienta analítica y de in-
tervención social y política al plantear la pertinencia de abordar 
la complejidad de las relaciones de poder, privilegio y desventa-
ja como producto de la interacción mutuamente constitutiva de 
distintos ejes de desigualdad (Jiménez, (2022). Asimismo, en el 
análisis de las variables a considerar dentro de los estudios de 
género, es necesario contar con mayor apertura para conocer el 
problema y promover su solución. 

Otras variables como la raza, etnia, clase social, edad, disca-
pacidad o sexualidad inciden, construyen elementos para su 
transformación y eventual solución del problema. Anthias (2020), 

3.5

El análisis interseccional como 
solución a la VPRG
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reconoce que para atender a la heterogeneidad y a la desigual-
dad dentro del colectivo de las mujeres es preciso reconstruir la 
historia y conocer la problemática. 

En ese sentido Jiménez (2022), destaca que existen múltiples 
elementos que constituyen la respuesta ante la violencia que su-
fren las mujeres. Por tanto, es necesario introducir el análisis in-
terseccional que incorpore también en todo el ciclo, estas fases: 
a) Problematización, b) Diagnóstico, c) Diseño, d) Procedimien-
tos y, e) Evaluación. En este punto, la participación de las orga-
nizaciones, colectivos de mujeres y dirigentes de los partidos po-
líticos es fundamental. La gobernanza partidista puede ser uno 
de los elementos más importantes para garantizar que se cons-
truyan ideas de cómo solucionar el problema de la desigualdad 
y de la violencia en cualquiera de sus formas hacia las mujeres. 

Para el caso de las mujeres indígenas, Cerva (2019), establece 
que la insterseccionalidad requiere un análisis profundo de cómo 
se constituyen las diferencias, entre ellas las diferencias étnicas. 
En ese sentido, la interseccionalidad es un paso adelante en el 
reconocimiento de género que atiende a las diferencias; porque 
es muy diferente ser mujer en cada espacio. El territorio en cierta 
forma construye a cada una de las mujeres, porque depende de 
su edad; condición social, nivel educativo y todas esas variables 
que se conjuntan para establecer una situación específica.

Por ello, esta nueva corriente que ayuda a comprender la violen-
cia de género debe ser analizada y estudiada desde sus princi-
pios.  Kimberlé  Crenshaw es una de las figuras más importantes 
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sobre este tema, ya que como abogada logró demostrar que 
las omisiones en la ley, estaban vinculadas con la opresión que 
vivían las mujeres negras. 

Kimberlé Crenshaw, profesora de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de California, encontró al estudiar los expedientes 
de diversas mujeres que habían sido condenadas, que existían 
problema de omisión, falta de información y prejuicios en la apli-
cación de la ley.  A este fenómeno le llamó en 1989 la intersec-
cionalidad, que plantea precisamente conocer todos los ámbitos 
para poder juzgar a una mujer. Su inspiración para la teoría co-
menzó mientras era estudiante universitaria y se dio cuenta de 
que el aspecto de género en relación con la raza, en este caso 
las mujeres afroamericanas, era un tema poco explorado. 

Góngora y Plascencia (2022), reconocen que los grupos indí-
genas se encuentran en desventaja, las mujeres tienen fuertes 
obstáculos para participar en la representación política. El caso 
de Eufrosina Cruz, mujer indígena de Oaxaca es un ejemplo de 
cómo se produce la desigualdad y la VPRG. En 2007, Eufrosina, 
se postuló como candidata a la Presidencia Municipal de Santa 
María Quiegolani en Oaxaca. Aún cuando ganó, los usos y cos-
tumbres se impusieron y la Asamblea Municipal construida sólo 
por hombres, declaró que no había ganado y le dio el triunfo a 
otra mujer.  En 2010 logró se diputada del Congreso de Oaxaca 
y logró ser un precedente de la lucha política de las mujeres 
indígenas.

Entonces, la interseccionalidad permite vislumbrar la compleji-
dad y el entrelazamiento de los diferentes tipos de mujeres. Es 
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decir, existen mujeres con poca educación que son discrimina-
das por su condición también de raza o porque no logran inser-
tarse en la sociedad cumpliendo con los estereotipos. La mater-
nidad temprana, la vejez y otras variables inciden en el trato que 
reciben las mujeres en la aplicación de la ley.  Además, cuando 
hablamos de distinguir a las mujeres, tenemos que comprender 
que existe contesto diferente para cada una de ellas. La ley debe 
aplicarse por igual a todas las mujeres, pero existen diferencias 
y ahí es donde radica la importancia de analizar la situación en 
la cual se encuentran. En torno a la violencia política en razón de 
género, también entra la interseccionalidad, porque cada una de 
las campañas políticas tiene un contexto diferente. 

Adoptar una perspectiva de interseccionalidad permite compren-
der que los diversos espacios de vida social, como el hogar, el 
empleo, escuela y calle; contribuyen a construir situaciones dis-
tintas. En ese sentido, Justina Mas (2022), investigadora de la 
Universidad Cesar Vallejo en Perú, sostiene que es necesario 
considerar todas las variables de análisis en torno a la desigual-
dad de género: por ello la perspectiva interseccional es funda-
mental para erradicar la diferencia entre sexos y la desigualdad 
institucional que viven las mujeres.
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Consideraciones 
finales

Como se ha descrito en la investigación realizada sobre 
las dificultades que enfrentan las mujeres cuando bus-
can participar dentro de la política, es necesario en prin-

cipio promover la sensibilización sobre el tema. Pero también 
establecer acciones que vayan más allá de la comprensión de un 
fenómeno que afecta a la sociedad y se puede considerar como 
un freno para la democracia. 

Una de las razones por la cuales sigue existiendo violencia de 
género y reproduciéndose los estereotipos entre hombres y mu-
jeres, que violentan y afectan no sólo a las víctimas, sino; a toda 
la sociedad, es la falta de conocimiento sobre el tema. Ferrer 
(2008), reconoce que hay pocas denuncias, porque se considera 
muy difícil demostrar este tipo de violencias que ocurren de ma-
nera cotidiana, no sólo en los hogares sino también en el ámbito 
laboral y profesional. El espacio público, con las candidatas a los 
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cargos de elección popular es otro lugar común donde se ejerce 
la violencia ante la poca sensibilización que existe sobre el tema. 

La burla, escarnio y desprestigio que ocurre en las redes so-
ciales es una forma cotidiana de violencia. Actualmente con las 
redes sociales, el fenómeno del ghosting o “ley del hielo”, cons-
tituye también un tipo de violencia hacia las mujeres. La respon-
sabilidad afectiva entre hombres y mujeres requiere también un 
proceso educativo. Además, no se debe olvidar que la violencia 
de género y la violencia política en razón de género, no ocurre 
en un entorno neutral si no en una estructura social patriarcal 
que, en algunos aspectos, mantiene vigentes ciertos usos y cos-
tumbres que limitan la autonomía y libertad de las mujeres. Por 
eso es importante combatir, difundir sus alcances y riesgos. 

Dentro de las acciones podemos considerar las siguientes: 

1)	 Construir impunidad cero. Eso significa que las orga-
nizaciones no gubernamentales, los partidos políticos y 
todos los actores pueden iniciar una demanda, una queja 
o la denuncia de una falla o violación a los derechos hu-
manos de las mujeres. El acceso al poder políticos insti-
tucional es una de las prerrogativas que tiene la Constitu-
ción en nuestro país. Por lo cual, denunciar y promover la 
aplicación de la justicia es un primer paso. 

2)	 Participación activa de todos los actores. Para cam-
biar el panorama de desigualdad que existe en nuestro 
país y toda América Latina, es imprescindible convocar a 
todos los actores políticos; desde las instituciones no gu-
bernamentales, hasta las asociaciones sin fines de lucro. 
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Obviamente los partidos políticos son pieza fundamental 
para garantizar el éxito de las políticas públicas y de las 
acciones de gobierno. México tuvo un sistema de cuotas 
entre 1996 y 2013 que llevó al mayor avance de la pre-
sencia de mujeres en el Congreso federal y los legislati-
vos estatales (Pérez y García, 2023). Sólo así se logró la 
paridad en todo, en 2023. 

3)	 Seguimiento constante de la problemática de la VPRG. 
Para poder construir una sociedad más libre, abierta, par-
ticipativa y sobre todo equitativa en términos de género, 
es necesario que se de promueva un seguimiento pun-
tual. Realizar observatorios, encuestas y una estadística 
gubernamental sobre los avances y retrocesos es la cla-
ve. La observación ciudadana y la difusión de la tarea de 
los órganos jurisdiccionales electorales es esencial para 
la ciudadanía en general y en particular para las mujeres 
que optan por participar en cargos públicos. De lo con-
trario, no se podrá contar con herramientas que permitan 
solucionar cualquier tipo de violencia, no sólo desde el 
Estado, sino también la violencia que se perpetra desde 
el hogar y la familia. 

4)	 Impulsa la prevención por medio de la educación. 
Como se mostró en las investigaciones realizadas, a ma-
yor carencia de educación; son más los casos de violen-
cia que se presentan. Por ejemplo, en las ciudades semi 
rurales o donde está alejada la población del gobierno, es 
donde se presentan más casos. En ese sentido, la pre-
vención de la violencia hacia las mujeres es fundamental 
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y puede realizarse desde varias trincheras. Con talleres, 
cursos y actividades como teatro y danza, en las oficinas 
gubernamentales se logra facilitar esta experiencia. Pre-
venir es la mejor forma de iniciar una acción favorable 
para disminuir la situación que limita a las mujeres a par-
ticipar en la política. 

5)	 Campañas contra la violencia en las redes. El discurso 
de odio que se construye en las redes sociales afecta a 
todas las mujeres. No sólo a las que buscan participar 
activamente en la política o los cargos públicos; sino tam-
bién  al género femenino. Por ello, construir valores y pro-
mover el respeto a las mujeres en Facebook, Instagram, 
X (Twitter); entre otras aplicaciones puede servir para dis-
minuir la violencia y desarrollar una cultura de paz en el 
ciberespacio.

6)	 Exige atención al gobierno y a las instituciones pú-
blicas. Una forma de garantizar que las mujeres puedan 
tener atención ante sus denuncias es construyen la efi-
ciencia en el gobierno. Muchas denuncias no logran ser 
atendidas, hay pocos funcionarios públicos que participen 
en la atención y por ello, no se logra justicia. Impulsando 
la creación de oficinas para el respeto de los derechos 
humanos permitirá disminuir también el número de de-
nuncias y casos. 

7)	 Distribuir información y documentar los casos. Una 
cultura de prevención de la violencia de género requie-
re también información. Las mejores prácticas para la 
prevención de la violencia de género se encuentran en 
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podcast, literatura, documentales y videos. Es por tanto 
importante generar desde los medios de comunicación al-
ternativa, campañas para la prevención y sensibilización. 

Como en el caso de la violencia de género, los micromachis-
mos están en el entorno sociocultural, en los medios de comu-
nicación que reproducen estos diálogos, tradiciones y actitudes. 
Para evitar reproducir estas acciones violentas es preciso con-
siderar a los micromachismos como un problema de comporta-
miento social que debemos controlar, por ello debemos evitar 
reproducirlos.  Por ello, entender que la visión que muestran las 
películas o series no es la realidad, debemos combatirla, evitar 
repetir chistes y comportamientos fuera de la pantalla. 

Asimismo, se requiere construir una visión crítica sobre la violen-
cia de género y la violencia política en razón de género que se 
presenta las actividades cotidianas y que se lleva a las campañas 
electorales. Por ejemplo, cuando se le preguntó a Kamala Harris, 
candidata a la presidencia de Estados Unidos, sobre qué se le 
ocurría que hubiera hecho diferente al expresidente Joe Biden, 
respondió: “No se me ocurre nada”, eso fue lo que muchos in-
terpretaron como una mala respuesta  y sufrió una fuerte crítica, 
descalificación que,  en algún sentido, la llevó al perder la con-
tienda con Trump.  Es por ello que este trabajo de investigación 
pretende llevar la discusión sobre la violencia hacia las mujeres 
y la violencia política de género que se realiza en las campañas 
políticas, para disminuir y erradicar este tipo de conductas.
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Entender que las mujeres cuentan con condiciones diferentes a 
los hombres hasta nuestros días, permitirá comenzar a sensibi-
lizar, educar y transformar nuestro entorno. El enfoque de la in-
terseccionalidad permitirá establecer un análisis previo a nuestra 
consideración o a desarrollar una campaña política. El contexto 
determina el papel que tienen las mujeres en la sociedad y cómo 
pueden lograr desarrollar su potencial, pero también es preci-
so que se comprenda que en la sociedad existen estereotipos, 
tabúes y costumbres que determinan el papel que tienen y las 
desigualdades que enfrentan de acuerdo al contexto y circuns-
tancia específica. 

La tarea que tienen los partidos políticos es precisamente traba-
jar en torno a la cultura política, para garantizar que es posible 
modificar las circunstancias que viven las mujeres. Actualmente, 
la Cámara de Diputados está conformada por 50.8% de hombres 
y 49.2% de mujeres, mientras que el Senado de la República 
está compuesto por 51% de mujeres y 49% de hombres. Este 
es un buen logro en el ámbito político, pero todavía existen otras 
esferas que es necesario transformar. Esperamos que pueda 
contribuir también a fomentar la cultura política. Enhorabuena.
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